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DIRECClON-ADM INISTRACIONí 
Calle d e l C án u en , M m . 2?, eo treb lM o , 

Teléfdítío nifí&f’ií-ftlii

SU,M I D !

S'resiáencia del Consejo de Ministros
B.eaVáécrétp defclarando que no ha de

bido suscitaTse la c\orwpetencia en- 
itaibiada entre el Gohernodov de Yiz- 
yc^a y  el Juez de instrucción del 

: distrito del Centro, de Bilbao,'—Pá- 
]qmas, 866 a 868.

Minísterío de Gracia y Justicia. ■
Real decreto haciendo merced de T i

tuló del Reino, con la denominación 
de Conde de las Torres de Sanchez- 

^ d lp , a favor de D. Miguel de los 
■'Santos Eladio Sánchez - Dal.p Ca- 
^Imge Guzmdn, y  Fernández de Gra- 
í^tados, para sí, sus hijos y suceso- 
íres legítimos.— Página 868. i

Ministerio de la Gobernaclfin,
Real decreto promoviendo al empleo 

de Jefe de Centro del Cuerpo de 
te légra fos, categoría de Jefe de Ad- 
ministración civil de tercera clase, 
a D, Nicolás Amador y  López.— Pá~

.'g in a  868.
ptro concediendo a D. José Sabino Ba- 
_ ños y  Solazar, Jefe de Sección de 

feguñda alase del Cuerpo de Telé
grafos, en el acto de jubilarse y  
yomo recompensa a sus mereci- 
/niientós y  a sus buenos y ílilatados 
yefvicios, los Imnores de\ Jefe de 
¡Ad/mimstracáón civilj libres de gas- 
dos y con- exención de toda clase de
'déveclios.— Página 868. i

ilinisterio de Instrxiccipn ; Publica 
- y Bellas Artes. ^
Real décreto disponiendo qué éntre los
\  Auxiliares gratuitos de Escuelas 

N o rm a les/ se entiendan también 
eOrn,prcnd:¡das las , Auxiliares gra- 

Sección de Labores de 
’ -s î nu.cOí<} Nñnnalcs de Maestras, 
Pagina ISSS. ' :

Otro éónsiderando comprendido en> las 
disposiciones del de í9  de Diciem.- 
bre de 1915 al Catedrático num era
rio de Algebrá financiera de la Es- 
cuela Central de fAltos Estudios 
mercantiles, B. Prudencio Fernán
dez Herrero, concediéndole el dere
cho a jubilarse con sustitu to  perso
nal.'—Página 869.

Otro admiliendo la dimisión que del 
cargo de Delegado regio provmcial 
de Relias, Artes de Barcelona ha 
presentado D. Manuel Cazurro Ruiz, 
Página 869.

Otro ñómbraiido Delegado regio pro- 
vincial de Bellas Artes de Barcelo
na a D. Luis Plandiurd y  Pou. ~-r 
Página 869.

' M k iis ten o  de F om en to . i
'Real decreto declarando jubilado d 

D. Florentino Azpeitia y  Moros, Ins
pector general del Cuerpo Nacional 
de Minas, concediéndole los honores 
de Jefe superior de Administráción  
civil, libres de todo gasto, Pági
na 869. "

Otro nombrando, en ascenso dé* esca
la, Inspector genéral de Minas a don 
Nicolás SáinzgSáinz.'---Página 869.

Otro ídem id. Ingeniero Jefe de pri
mera clase a D. Manuel Abbad y  
Boned.— Páginxi S69.

Otro ídem id. Ingeniero. Jefe 'de se
gunda clase a D. Leandro Pérez 
Cossio y  LisÓn.— Página 869.

Otro ídem Ayudante mayor de prim e
ra clase del Cuerpo de Agrónomos a 
D. Luis Morell y Terry. —  Pági- 

: na 8^9. : y
Otro autorizando gl Ministro de ésle  

Depgrtámentg^ putgí^ fécdi¡^r _p i e l  
plazo de ^itco áños, mediaM^ 
basta pública, las obras del irozó. 
segundo del ejicauzamíento del río 
Arlenzón; en Burgós.^-^agina Sm ,

Mimsterio de Estado. '
Real orden relativa a la cí*nación de 

plazas de Maestros y Maestras rmra 
las Escuelas graduadas españolas \ 
en la zona de nuestro Protectorado j 
n  M.arvucoos— Páginas 869 a 871. i

, Míhistérío dé MannaJ W
Real orden r^m b ra ^o  a D, Carlos j a 

bera y  Ümbiivu, 1‘i^enUro n m m  
pa^m desérnpeñ^ la plqm de Péihim 
inépéctor de buques de la Marina 
mercmité de la Comandancia de Ma'4 
vina de ycd^mia,---Págvna  ̂ ;

Ministerio <Je Instrucción Publica ;
y Bellaá Artes. |/

Real orden disponiendo se amiñcfé^ 
para su provisión eri propiedad, ka-¿ 
liarse vacante en la Piscuela hidus^^ 
trial y de Artes y  Oficios (U LogtóY, 
ño, la plaza de Profesor fmcsíÜaK 
con destino a las enseñanzas del 
cuarto grupo.—Página 871. /

Otra nombrando a los señores que 0  
mencionan para constituir el Tr^. 
bunal de oposiciones a la CáJedfii 
de Economía y Hacienda, vacccnfe 
en la Universidad de Salama'nca^—4 
Página 871.

Otra aceptando) la reñuJicia 'que ha 
presentado D. Antonio Amór y Rico 
del cargo de Vocal del TíHMmM de 
oposicionés a la Cdtedm de Patcdor. 
gía general con su clinica, vacante^ 
en la Univ&i'sidad Central.r^-Pági'í 
na 871.

Ministerio de Trabajo, Comercio^'] 
e Industria. ti

Réal órdéñ rásolvieñdo él recurso in4  
terpuesLo D, Gregorio Manue\ 
Ortiz y Garcia contra acuerdo de \ i  
Delegación regia de Pósitos de Sf 
de Junio de i02i, r—.Pdgintts 871

- y S12,  ̂ . ■■
Otra Ídem él recxiféo de revisión iñA' 

Un}uést(j^ por Z). Qgnzqloi B M le t  
GAmé'^, Wntrá el (wüer^o dé coñce^^/ 
s ion: de una fm h a  dé f^ ica fp á ri^^  
productos de perfumeíáa d fion^  
de doña Ehriquela (R^cgÓri/
Páginas 872 y  878. , %

Otra ídem el recurso de 'oXiá3á 
puesto por D. Francisco Orelland 
Oliva, D. Antonio P&t'ez Calle y  dorí 
José Dafos Manzano, yécinos de Yí-* 
llültienga del Rosendo contra
acuerdos. 4^ la DclegdrM^ Regia de,.



865 Yo M arzo 192^  , ^Gacela  He MaHricí.-Nuní.
Pósitos de 30 de Abril de y  4
de Junio del mismo año.^Pdginas  

y  874. ,
otra  ídem el recurso dé revisión vá’- 

j ierpuesto por D. Juan José Pomero, 
en fiambre y representación de los 
Sres. {Mdalgo y  Coinpañía, con
tra el cééuerko de concesión de regis- 
'^yo una marca,—PáginaWÍAySJD,

i Qivg ídem  íá, 0 .  interpuesto por don 
, i í ’añiiel de Arjana, Agente de la Pro- 
[ piedad índtus triol, en nombre y  re

presentación de los 8res, Mijos de 
" Wjcolás Gesse, contra áóu^do  dene^ 

^ando la inscripción de una r&rcU, 
Página 875. 

a()tra idem> el recurso de alzada: m te f^
 ̂ puesto por JJ, Féliss Peregrin López, 

cómo AkaM e del Ayuntanúento 'd¡é 
Cdntoria {Abneria), contra acuerío  
de la Delegación Regia de Pósitos 
d£ 10 de Octubre de 1917.̂—Páginas 
®7o y  876.

¡Adimáiiistracióñ Central. 
íiB’TADO. r~  Bü4)«eeretaría. Asuntos

' oontenioiosos,—Anunciando el falle
cim iento en el extranjero de. la súb
dita española Rosa Rodríguez Alva- 
rez,— Página 876.

O ragia y  Justícia.^—Direcbión gene
ral do ios Registros y del Notariado. 
Resolviendo el rectirso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Mar- 
guina D. Ignacio Jiménez Gil con-, 
tra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de la misma localidad 
á inscribir una escritura de cance
lación de hipoteca»— Página 876.

In$ybuggión pÚBUOAi.^--iSiTbseorntaríá. 
Anunciando al tiurno de concurso 
transitorio una plaza de Profesor, 
auxiliar con destino a las ens.eñan- 
Zas del cuarto grupo, vacante en la 
Escuela Industrial y  de Artes y  Ofi
cios de Logroño,— Página 878.

D iredúón general do Prim era ense
ñanza.—Admitiendo a las. oposicio
nes convocadas para proveer 25 
plazas de funcionarios de la Sección 
administrativa de. Primera ense

ñanza a los aspirantes, que fígurañ, 
en la relación que se. inserta,—~Pá-¡ 
gina 879. j

Direc-ci(3n general de Bella^s Artes.--^ 
Nota bibliográfica de una obra im-i 
presa en castellano en el extranjerd 
que la Sociedad anónima Centro In^ 
ternacional de Enseñanza desea in^ 
troducir en España, —r Página 87% 

Dirección general del Instituto Geo-| 
gráñco. —' Convocando a concursó 
pava cubrir un plaza vacante de InA 
geniero de entrada del Cuerpo dé. 
Ingenieros Geógrafos, Jefe de Nego4 ' 
ciado de tercera clase,— Página 81% 

F o m e n t o .—Dirección general deOñraa 
publica??.—Caminos Yet:.:ÍDííTle>s.—Be^ 
'Clarando de utilidad pública los caA 
minos vecinales, c¡ue se indican,-r% 
Página 879.

A n e x o  1 .° — r B o u s a .  : . S u b a s t a s . ^  
A n u n c i o s  o f i c i a l e s .

Anexo 2 .°—«Edictos.—^Gua.dros est^^
DÍSTICOS. ;

i ib PARTE OFICIAL’

«EaDESHfl OE M s e j e

S. M. el Rey Don Alifónso XÍII 
jíq. D. g.), S. M. la RniNADoña Victoria 
Igugenia, S. A, R. el Príncipe de Astu- 
|r ia s  e Infantes y demás personas de 
bla Auguaía Real Fam ilia, continúan 
í^in novedacl en su im pártante salud.

? REAB  ̂ DEORETO

> E n el expediente y  autos de compe- 
•íencsa suscitadla entre el Gobemiador 
1de ¥i&Jaya y el Juez de instrucción ded 
d istrito  del Centro, de Bilbao, de los- 
cuales ¿resulta;

ü iie  en escrito de 12 de Mayo de 
1921 el Procurador D. José Pérez Ba- 
^azan, en répresent-aeio!n) de D. Linio 
Uriibe y  Fernández y  de  ̂ su esiposa^ 
doña Micaelia López de Alda, denunció 
ante el Juzgado losliechos siguientes : 
xjue a 'las cuatro de la tabde del dí'a 
•ántterior se Rabia con®titúído -el Juz
gado miinicipial de Begoña en la casa 

:f)ro.pia de su representaidio, s ita  en. la 
'calle de Aurrecoeohea, con objeto de 
|)roceder al lánizamiento acordado en 
inicio do desahucio segTrido canitra la 
fo q u iin a  de una de sus iliabítaciones, 
doña Beatriz Díaz Martínez; qué eon 
todas las form alidades legales^ se pro
cedió a practicaiib , colocandlo parte  
de los muebles en mii carro y  el resto 
orí la Yua pública; quo', a requerimii?n- 
to de la, desiabuciada,S0 diescargaron 
los inueMes del carro, colKicándoIois 
'on los demás en  la vía pública; quo.

verificado el ianzamiento, el Juzgado 
nmnicipal dió posesión del piso a su 
representada, doña Micaela, comio pro
p ie taria  de la fiiica, pues su esposo se 
haillaba detenido en la cárcel^ estable
ciéndose aquéllia en) el cuarlo y lle
vando a él sus muebles; que sobre las 
diez de la noche, y obedeciendo a de- 
slgniios trazados por la desahuciada, 
varios grupos, a presencia de num e
rosas fuerzas gubernativas y  cent asen
tim iento de ellas, rGcogieron los m ue
bles de la calla y, atropelladamente, los 
subierooi a la vivienda en que, a v ir
tud de ta posesión judicial antes di

cha, se hallaba 'instalada doña Micaela, 
entrando en el cuarto, previo deiú’ibo 
de las puertas, aquellos grupos con 
.doña ¡BjcatrizV l\a cual, iconi sus do^ 
hij<a.s, volvió a habitarlo; que allí per- 
iníoctaron y continúan viviendo, contra 
la voluntad de los dueños de la casa 
y a virtud de la violencia que públi- 
caiAente y a presencia de la fuerza 
gubernativa realizaron, y que, eiiten- 
diendio que ios hechos referidos pue
den constituir delito, los ponía en oo- 
nocimiento dei Juzgado, a los efectos 
o;portunos.

Que al sum ario que con este motivO' 
se incoaba por íafllanamiento de m ora
da, con el número 212 , se acumiuló el 
qii-e oon el número 209 se tram itaba 
a consecuGneia de la denuncia que eni 
7 dé Mayo an terio r había form ulado 
doña Micaela López Alda exponiendd 
los hechos sigu ien tes: que solicitada 
d e í Juzgado muofi’cípal la ejecución do 
la sentencia de desahucio a que antes 
se hace referencia, y apercibida de 
lanzamiento la inquilina doña Beatriz 
Día^, recibió el esposo de la exponen
te, D. láno Uribe, un aviso do un 
Agente de Policía para que se perso- 
n.nrn ñ-imediatamenle eni -la Inspección

de Vigilanciia.; que allí perstonado, el 
Inspector Díaz le invitó a que no 
cu tara  la isentencia, 'amenazándole cotí 
m eterle en la cárcel si no atendía su4 
indicaciones; que habiendo insistidb’ 
Los denunciantes en la ejecución del 
fallo, se les avisó de nuevo para  qué 
cuneurrieran a la Je fa tu ra  de Vigil-aicN 
cia, donde el citado Jefe reprodujo sil 
an terior amenaza, invitando al Proc-u  ̂
rador que les acompañaba a que sa** 
íiera del despacho; que señalado el 
Lanzamienito pana las cuatro de la tar^ 
de del día 6  de Mayo, se suspendid! 
porque la inquilina prom etió entregaí! 
las llaves a las '-siete de la tarde; que 
no soflámente no se cnitregaron lasha ?̂? 
ves, sinoi que a las ocho fu-é dete'iñdd 
el esposo dé la denunciante en» el por^ 
tal de su casa, por dos Agentea'de 
ficía, cond'uciéndolé a l a  Tn^pecoión dá 
Vigilanicia, donde cohtihu’aba dcteai?  ̂
do; y como los hechos constíiuyen» de-í 
Ditos de coacoíón y defención ilegal, las . 
denunciabia, a fin de que se procediese, 
a lo que hubiere lugar y para que se: 
am pare a  los den/unioiantes en  su de- 
reoho de poder Cijecutar una sentenci'ál 
que Das Autoridade-s son las llama^lasi 
en prim er térmiino a respetar y 
fondor. '

Que acordada la acumuíacnón dé 
ambos sum arios po r referirse a delH 
ios conexos, y admitido como 
denunciTmle D. Lino de Uribe y Fer-̂  . 
nándoz, el Juzgado dictó auto da pré-  ̂
cesamiento contra el Oomisario dé Po*̂  
Ucía D. Antonio optez Oansecó, cétno 
presunto- au tor del delr’to de ámena-T 
zas- y detención ilegal realizado, 
no habersie soimetido el denuncm-nte a 
las leg ítim as  exigencias de aquél; 
contra doña Beatriz, Díazi y una de 
vS’us h ij as, en con cep to d e au tores del 
delito de desobed'iencia grave a la  Au-
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toridací judicial, y de allanamiento 'de
Biorada €om,Pitido al llevar a eftectó el 
a s a l t o  de la casa con vinolencia o ^nti- 
iniidaciión, y en el mismo concepto^ y 
c o m o  CiOO'poradores iiecesarfos contra 
ol sargento dtel Cuerpo^ de Seguridad 
D. José bombardero y el. Inspector de 
Vigilancia D, .Ricardo Sonianoy Jefes 
de''las .fuerzas gubernativas que p re- 
iscndaron los' becbos', y contra el Pre- 
'sldente y ei Administfador de la Liga 
'diC Inquilinos D. Cesáreo Ariaza y don 
Ramlón Prieto, instigadores para que 
aquéllos se reaii.aaran.

Que recibida la declaración inda
gatoria de 103 procesados, ol Gober- 
nador .clivil de Vizcaya, sin o ir a la 
■Comisión provincial .y sin citar texto 
atgmio legal para fundam entar su 
'competencia, •requirió do inhibición al 
Juzgado para que dejara do conocer 
ego,1a- causa en que dc-cneto el procc- 
saniticnto del Comisario de Policía, del 
ínspicctor do Vigilancia y del sargento 
del Cuerpo de Seguridad,, alegando; 
■que iratándos'e' de fuiicjj'oiiarios que so 
encuentran a las inmediatas órdenes 
do la Autoridad del rcquirento, es in
dudable que el Juzgado carece de 
competencia para proceder contra 
ellos, sin antCiS dilucüriarse si al rea li
zar los hecihos' obraron por iniciativa 
propia o por obcdiencra inexcusable 
a órdenes recibidas; y  que, por con si- 
giiionte, existe una cuestión: previa do 
carácter administrativo, de la cual se 
íia de derivar la existend’ia o inexis
tencia de los delitos imputados y de 
la cual, por lo tanto, dependerá el 
f alI o que íen su día liubi o ren do dic- 
lar- I0.3 Tribunales ordinarios,

One hallándose el Juzgado iram i- 
,lando el incidonle, pero airto,s de ce
lebrarse la vista, el Gobernador, p re
vio informe de la Comisión provin
cial, dirigió a a'quél un nuevo oficio 
fatificando su requerrimiienio de inh i
bición y citando como textos legales, 
ÍP#a furidamentar su competencia, los 
artícailo-s y7, 96 y 117 ’del Regla- 
ííiento de 4 de Mayo de 1906, que tra 
ban de las facultadee de los Gobenia- 
'deres civiles* en orden a los servicios 
di í^olicia  ̂ de las oblirgaciones que en 
^sta .materia incumben al Cuerpo do 
Begunidad y a los Inspecíores de Vi- 
fííancia y do las faltas en que unos y 
©tros incurnen por desobediencia a sus 
SiiperiGrés. Reproduce el Gobernador 
©U e^G miievo oficio las razones aduci
das en ei amíoTlbr, añadiendo que en 
el Expediente que se incoe para  de
parar gi los funcionarios de que se 
Irata obraron o no por obediencia in
excusable, se xSjprcc '̂ará si las órdenes 
ree.vhidas fueron debKlam.ente in te r

pretadas o se excedieron en su cum - 
Piimiento, y  ,si por ellos se Ra come- 
tido infracción alguna de las prescrip
ciones que regulan el funcionam ien
to do losj Cueripos a que pertenecen, 
de.eiaracioiies todas que intcigran la 
cuestión prevlb que en el req u eri
miento so invoca para  fundam entar la 
coaipetencia suseálada.

Que celebrada la vista del inciden
te, el Juz^gado m antuvo su jurtsdic- 
ciÓR, haciendo roBa-itar, en prim er tér
mino, las vicios 'de que adolecía el 
prim er oficie, de requeitm-iento, que se 
in tenta ron. subsanar en ei begundo, en 
el cual, lardíamíente y  sin posible efi
cacia, so ciiraiplía los reqúisitos- de la, 
p iW 'a  audiencia a la Gomiisión p ro 
vincial y do la cita de disposiciones 
legales.. Alega el Juez después en apo
yo de su competencia: ’que incoado el 
proceíf ml-enio para  averiguar los he- 
dios denanciados y la eulpabili.dad de 
los deliñcuGiites, no puedeIhaliar obs- 
táciílo en su actuación por la-s circuns
tancias de que los' encartadoB’ perte - 
hez'can .a un  Ouer,p.o determiinado eu 
el que tengan que m antener la  subor-. 
dj;nación a su.s: superiores jerárquicos, 
y de que hayan obrado o no en cum- 
plim ienio de órdenes recibidas-, pues 
aparte de que, según repetida ju r is 
prudencia dól TTibunal Supremo, n o . 
pued'e haber obediencia debida fuera 
de ja  ley, la  declaración de si los in 
culpados obraron o- no en vlrlud de 
obediencia conslituyo uno' de los as
pectos del fondo del proceso, de apre- 
cladú3n. por consiguiente, de lo.s Tri-: 
bunales;, a los cuales incumbe deter
m inar si tal^ obediencia les eximo de 
responsabdlidad y si . éata debe O' no 
recaer en quien d iera  la orden delic
tiva; q u e .la  circnnBtancia de que los 
funcionai1io& de Policía puedan incu
r r i r  en sanciones disciplinarias im- 
puGStasi por sus Reglamentos no les 
exilme .de responsabilidad crim inal en 
los casos en que proceda, agravada 
por e] carácter público: de aquéllos; 
que -esta circunstancia de agravación 
ha  do -ser librem ente apwciada .por 
•el Olribunal sentenciador, y  nunca por 
otro poder extrafío\, y anpcho míenos, 
en la  hipótesis del requerimiento', por 
quien diera las’ órdenes, de amena7.ar 
a' im ciudadano, detenerle y a rresta r-  ̂
le ilegítimamente por el hecho de ha-' • 
ber pedido y alcanzada justioia de los 
Td ’b un al es, de im/|s*ed ir a éstos 1 a e j e- ' 
cución de sus fallos, con m enospre- 
oio de suis prexTogiatIvas, y do asaltar 
a media nodhe la ímK)rada de un veei- 
no con escanda!o«o tumulto, hechos’ 
todos comiprendjdo.s en el Gódigo 
nal y a cuyo esc:lñ?-.eoin':^en!o y cas

tigo se ene am ina la-pressente causa, do. 
■la exclúsiva cómipetencia de la  juris-^ 
dicción <írá* n aria ; y que no es dábfe, 
al Gobernador civál fundaríiíentar su 
requeriurlienio en el supuesto de órb" 
d-encs dadas a  m s  subordinados’, cuan-! 
do en su declaración prestada en el 
proceso negó rotundamienté haber da
do nímguna orden especial con relaB 
olón al desahucio de que se trata, ni' 
respecto a  ílasi amenams y  detencióS 
d e  que' fué objeto D. Lino Uribe>

Que el Gobernador, en desacuÓrdOí' 
con lo  nuevfa.m.ente informadd. poT la  
Comisión provincial, insistió eia el re-/ 
querim-iento, resultando de lo expues--? 
to el iirevscnte oonñicto, que, en la 
eseDcial, ha seguido sus trám ites :

Visto el ariículo 2A de la  ley' Or-  ̂
gánica del Peder judicial, que atribu
ye a la jurisdicción ordinaria la/po-. 
testad de ap.licar las leyes en los j u i - ’ 
cios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el artículo 3J del Real decretó^ 
de 8 de Septiembre de 1887, que pro-, 
hibe a los Gobernadores suseitíu^ .con- 

' .tiendas de competencia en los juicios 
cflmináles, a no ser que el castigó 
del delito o falta haya sido reservado, 
por la ley a ios funcionarios de la Ad-; 
ministracióH o cuando en v irtud  de 
la misma ley debe decidirse por la 
Autoridad jadmipistrativa alguna cues
tión previa de la cua] dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios o espe-^ 
ciales hayan de prom inciar:

Gonsiderando: Prim ero, Que la
presente cuestión de competencia se 
ha suscitado con motivo de las de-, 
nuncias formuladas por D. Lino U ribs 
Fernández; y su espOBa ■ doña Micaela 
López de Alda contra doña Beatriz; 
Díaz Martínez y demás per-sonas qué 
con su intervención aparece que con
tribuyeron al .aílanamiento de la mo
fada do los denunciantes, para ~cor 
violencia e -intimidación restitu ir a la 
citada doña Beatriz en aquella vivien
da, de la cual, horas antes y en cum - 
plimieiiLO do sentencia recaída en ju i-  
ciio de desáliucio, había sido'.lanzad.a 
judicialm ente, contra el Gomisario dfV 
■Policía D. Antonio Diez Ganseco, poF 
•las reiteradas amenazas que dirigió, 
al denunciante y por la  detención y 
'arresto de que le hizo víctim a por n ó : 
prestarse a desistir de la prosecución 
de aquel juicio y de la eje:CuciónL d*® y 
la  sentencia en él recaída,

Begundo. Que si b ie n ' el Goberna
dor lim ita su largumentacidn a las 
ponsabili'dades que de la causa pudie
ran derivarse contra el Comisario de 
Policía D, Antonio Diez Ganseco, el 

I Stargenio de] Guerim de ■Seguridad don 
.losé Bombardero y ei rUv
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Tgilancia D. Ricardo Soriano, Jefes es- 
/itos dos últimos do las fneráias que 
ipresenciaron ios hechos constitutivos 
/tiel supuesto delito de allahámiento 
[d e . morada, la oircunstanpáa de que 
(;en el requerim iento se reclame el co-: 
tiñocimiento íntegro del asunto, con- 
iíduce a estim ar que la , competencia 
í^o ha planteado sobre la totalidad de 
■j]o§ hechos y con respe<Pto a cuantas 
(personas pudioTan aparecer como res- 
^iponsables de su ejecución.

Tercero. iQiie los vicios o defectos 
’tíe que adolecíia el oficio de requeri- 
;jniehto en que el Gobernador suscitó 
âl Juzgaso la competencia p§.ra recla- 

rmar el conocimiento del asunto, fíie- 
ron subsanados, en el que, con posfe- 
-rioridad, la dirigió cumplido ya el trá - 
■apité de audiencia de la Comisión pro- 
[yinciaí y el rcquisitd  de citar los tex-, 

jto s  íegaíes en que se fumiara, por lo 
icual y toda vez que este segundo oh- 
’jcio se recibió por la A u to rid a d ^ id i-  
ciai antes de celebrarse la vista del 
:dncidcnte, y, por lo tanto, el tiempo 
(necesario para que fuera conocido y 
^ápreciado por las partes representadas 
en ól, no cabe ya hacer declaraciones 
irespecto .a faltas de tram itación, de
biendo estim arse bien suscitada la 
competencia y resolverse, pop consi- 
^gúiente, en cuanto al fondo.
' €03x1,0. Que los hechos a q u ed as
denuncias se ooniraen pudieran ser 
^constitutivos de los delitos de allana- 
jiento de morada, - desobediencia a la 
íAptorid.ad judicial, coacciones y deten
ción arb itraria , definidos todos en el 
fCódigo penal, y, por consiguiente, de 
| á  exclush’a  competencia de los T ri- 
bunáles ordinarios, a los cuales incum 
b e  su averiguación y el castigo do'los 
/qudResultaron culpables.
V 'Quinto. Que ni existe disposición 
©Iguna que atribuya su conocimiento 
B 1-a Administración, ni tampoco cues
tió n  ninguna que por las Autoridade^s 
ladministrativa-s deba decidi¡f'se como 
drám ite previo a la actuación de los 
Tribunales ordinarios, 
t 'Sexto. Que La invocada por el Go- 
beíniador como cuestión' previa; en su 
¿roquerimientor relativa a la declara-: 
:ición de si los presuntos culpables 
■obraron o no- en v irtud  de obediencia 
jqebida e inexcusable, aparte de que, 
como circunisbancia modifica ti va de la 
resiponsabilidad cinminal, constituye 
■parte esencial del fondo del proceso 
•y, p^r consiguiente, de la  com peten
cia de los Triburiiales el apreciar, al 
•fijar la respectiva responsabiliGad de 
cada procesado, ies' ad'emás doctrina • 
man 1 en i d a co ns tn rítem e nt e p o r 1 a j ii - 
úsprudencía en m ateria de compeíei]- 
Áa, tanto por los Reales decretos re- i

colutorios dé conflictos jurisdlcciona- 
le, como por las sentencias del T ri
bunal 'Supremo, que sean cualesquiera 
las facultade>s que una Autoridad ad
m inistrativa conced’e a sus Agentes y 
■sfiíbordllniadoís, ¡no mén-o^ de
entenderse siem pre limitadas por las 
Üisiposiciones del Código penal, porque 
la obediencia sólo es debida cuando 
recae sobre ihechos lícitos y  perm iti
dos, y iniunca cuando el acto sobre que 
Verso es constitutivo ro delito o falta, 
doctrina respetaba po-r el propio Re
glamento de la Policía gubeniativa de 
4 de Mayo de 1905, en que el Gober
nador funda su requerim iento, eni el 
cual, al tra ta r de las fa ltas de respeto, 
obediencia y subordinación ’dé los 
Agentes!, y al determ inar las correccio- 
in?;S aplicables, excluye siempre el 
caso de que tales fdltas constituye
ren  delito, .reservando entonces su co
nocimiento a los Tbibunaíes.

'.Goiriformándome ro n  lo consultado, 
por la Go.mis'ión perm anente del Con
sejo de Est ido,.

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.
■ Dado eni Palacio a nueve de Marzo 
de m il.novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

Ma N'UEl G akcía  P r ie t o .

ÍRÍEAL DE'GRÍETO
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a D. Miguel de los Santos 
Eladio iSánchez-iDalp Calonge, Guz-; 
mán y Fernández de Granados, ,a pí’O- 
puesta del Ministro de Gracia y Ju s
ticia, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título 
del Reino, con la denominación de 
Conde de las Torres de Sanchezdalp, 
para sí, sus hijos y sucesores legíti
mos.

Dado en Palacio á veintiséis de Fe
brero de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
KI Ministro de Gracia y Justicia,

A iA 'A ro m  F i g u e r o a  y  T o r e e s .

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gó- 

bernación, •
Vengo en promover a] empleo de

Jefe de Centro del Cuerpo de Telé,’ 
grafos, categoríia de Jefe de Admiaisn 
traoió-n civil de tercera oíase, eu lia, va- 
cante producida por jubilación de don 
Bartolomé Cardona y Ananda, que |o; 
desempeñaba, a D. Nicolás Amador y 
López, que ocupa el p r iiw r puesto, en 
condiciones para  el ascenso, en la es- 
calia de los Jefes de Sección de prime.. 
ra clase, comprendido en los preceptos 
señalados poi' los artículos Sj y 105 
del Rfíglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a seis de Marzo cl̂  
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
Ei Minir.tro de la Gobernación,

M a r t ín  R o sa l e s

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, )

Arengo en conceder a D. José Sabino 
Baños y Salazáf, Jefe de Sección do 
segunda clase de[ Cuerpo de Telégra^ 
füs, éh el acto de jubilarse y como re
compensa a  sus mereoimientos y a sus 
buenos y dilatados servicios, los ho-, 
ñores de Jefe de Administración civHj 
libres do gastos y con exención de totíi 
clase de derechos, se.gún lo estableció 
do en la base cuarta, letra D de 1̂ 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 18G7.- V

Dado en Palacio a seis de Marzo dé 
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
m 2<Iinistro ele la Gobernación,

M a r t ín  R o s a l e s .

ílUAS
¡ i iü

REALEiS DíEGRDrOS 
A propuesta del Mynistr.o de ínŝ  

Irucción 'pública y Bellas' Artes, 
Vengo en decretar:
E ntre Im  Auxldiarés gratuiíoá 

Escuelas Normales, a quienes .se lav; 
fiero leí articula 15 del Real decreto fié 
30 do Enero do f9'20, .se en.tenderáii 
tam bién comprendidas las Auxiliai'^? 
gratuLta'^í do la Bección d'e Labores ci-6 
las Escuclás Nomiá-les d9 
por coiicurrlr en estas Auxilia/rcs loa 
m.ismo8 motivos que en -las!: otras qiio 
en ese artículo se detenn 'naii para ob* 
tener bencfic-ios' que -en; él se ES 
conceden. . _ • .̂,.,,4

Dado en Palacio 3 hueve de Mar¿? 
cío mil ñbwcienlos'vcmBitrÓs.

.V ALF-ONBQ
Ministí'O di: IfíStrncdón .Póblica 

y Bellas A-rtes.

J o aq u ín  S a l v a t e l l a .
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íA ¡propuesta ‘del Mf'iiistrxv (te InS’» 

Jrupoién pública y  Bellas* Art^e¿,
 ̂ Religo en decretar lo sigiwéaté:' 

Iw ^riículo 1.0 Se considega coinpren- 
®á© en t e  dí’spiO&icioiües del Real de- 
ibreto de ©ioieimlbro de 1943 al
fefeedrático m im em rio de Algebra 
í ln a tó e ra  (íe lá  E ^ e l a  Central de 
á^toa Bí^ í̂-idiás mercantiles ¡p. P r i ^  

Fernández Kerrefb; coríceinéñdoíe 
ípel dereelitiL a 'jiibüarse  con su^tAuto 
I  {jíers^Dal,, pdí^ibie m¡ coi^cpito de 
V ‘Sustituido, Jas cPos. terceras' parles de 
' ?su sueldo y  m ientras dure su imeapa- 

cidad o llegue a  adquirir derecih.o a 
haberes pasivos-.

Artículo 2.0 'E.1 sust/lutci p'aroibirá 
f 3a tercera parte del sueldo asignado 
C 'á'I sustituida, y, para  ser nombradQ, 
g' gustiñeará Irallarse en pososjón íi'e 
J alguno de ilos títulos que el artícu- 

lo ;25 del Real decreto de S'l de 
,Agosto d a , 1922 : exyge para tomar 
parte en oposiciones a Cátedras del 

, 'grado .procesional en Escuelasr da Co- 
iñaroio. i
* 'Bado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos vointiitrés.
/  ALFONSO
£ l Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Joaquín Salvatella.

'Viengo en admiüm la  dimiisión que 
del cargo de Delegado regio provin- 
óial de Bellas Artes de Barcelona Me 
ha presentado D, Manuel Cazurro 
Rulz. ■ i ' V- "fi

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
jáe mil novecientos veintiitrés,
p -2  ALFONSO
£ | Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Joaquín Salvatellá,

f En atención a las circunstancias 
iSiie concurren en D. Luis P landiura 
^  Pou, '
J iVengo en nombrarle Delegado re-  ̂
p.o 'provincial de Bella.3' Artes de Bar
celona. '

j i  Dado en: Palacio a  nueve de Marz,o 
• Sé mil novecientos veintiitrés.
■'tU'; ' 'ÍA.LPONSO

Ministro de Instrucción Pública ; ■
 ̂- y Bellas Artes, " ■

. J oaquín .Salvat& la, '

H M I S m  EE FSHEHTS

reptáno: Aí^'peiiia y jVíoros, Ins|ieetóir 
^genera»! (íel Cúorpo Nacianal de Mi
nas, en soitieitucF de jubdiación por 
impo.5iMidad física  y no toria , y en 
v is ta  de lo in form ado cou fecRa 1.® 
4el co rrien te  p o r  la Di.recóión gene
ral de la D euda y 'Grases pasávas, 
con arreglo ta lag eirG unstanqjas_e^i-' 
-gfidias ,^n la  ley de í^ re su p ü ^ to s  ^ e  
183*5 y en la  de Bn^cs lde 22“ ^  
lio de 19L8; a  p ro p u esta  del Síirid’S- 
tro  de Fom entoc ’h .̂ 4̂̂

Veiigo en declarar jubilado, con el 
h/ábeT que pjdr clasificaciDn i  co- 
rresponda, á l InspectÓ r genera l del 
Oaeí|>o Ñaclonáil de M inas D. F lo 
ren tin o  Azpei’tiá  y Mó’fos, concedién- 
dule al m ism o tiem po, com o reco m 
pensa a siis m'éritiO:S y servicios, lo-s 
honores de Je fe  ;superior de Adm i- 
ni-Striación civil, lib res de todo gasto, 
dé cdníormidad! con lo •diis.puesto en 
el p á rra fo  tercero  del arU culo 13 
de la ley; Reguiadora del impiiesto so
bre  GrancTezas y T ítulos, G ondecora- 
cioniés y H onores, texto refundido 
dé 2 de Septiem bre de 19:22.

Dado én Bailaeio a nueVe de M ar
zo de m irn o v ec ién to s  v ein tifrés.

ALF.QNSO
El Ministro de Fomento,

PlAfael G-asset y Chinchilla.

Vacante en el Cuerpo de Ingenie
ros de Mináis una plaza de In specto r 
general, p o r jub ilación  de D. Flo
ren tin o  A zpeitía y M oros; a  p ro 
p u e s ta  dei' M inistro de Fom ento , 

Vengo en nom brar, en ascenso do 
escala, p ara  ocupar d ich a  plaza, a 
•D. N icolás Sáinz y Sálnz,

Dado en Piaíla-cio a nueve de M ar
zo de m il novec»ient5s ve in titré s .

ALFONSO
Ei :^íln:stro de Fomento,

Rafael Gassbt y  Chinchilla

ALFONSO
E .Ministro de Fomento,

: REALES DiECRETOS V
. Proniovido expediente por D. F io -

I  Rafael C-asset y  Chinchilla.

' V acante en  el G uefpo de Ingenie., 
Fus de Mdnas una plazca (le íñ g e n i^  
ro  Je fe  J e  segunda clase, p b r as-coá- 
sq dé D. M-aiiuel Abbad y B oned; 
p ropuesta  de l MinisU'o de FnniexítiS-; 

én nomb'T^^', e n  ascenso 
om^>áV d icha  plaza, 

D';vjL€aíi& 'ó o ^ io  y L isón. t
. en Piaiteio a nu-eA^ de M aFn .
zo de m il novecáentos v e in titrés .

ALFONS0
El Ministro de Fomento,

:ílAPAEL C a s s e t  y  Gh í n g h i l l a .

' Vacante en el Guerpo de Ingenie
ro s  de Minas una plaza de Ingen ie
ro  Je fe  de p rim era  clase, po.r ascen
so de D. Nicolás Sáinz y Sáinz; a 
p ro p u esta  de,l M inistro  de Fom ento, 

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, p a ra  ocupar d.icha plaza, a 
D. M aiiuel Abbad y Boned.
- Dado, en Ba/lacio a nueve de Maf-^ 
zo de m il ñOYeeientós veíntif^^

1 iReS'Ultandd yacan le ifna plaza 
A yudante M ayor de p rim era: oiíasfe 
del C uerpo de A grónoibo'4 por 
b ilación <de D. Tom ás Jim énez Ro-• -4'.̂
d ríguez; a p ro p u esta  del M inistrp (fe, 
Fom ento, ' • • rt : V

Vengo en nom brar p a ra  la re fe r i- ‘ 
da plaza, en ascenso de -esca-Ia, a' don 
L u is Moredi y T erry . 4 '

Dado en Patlacio a nueve do M ar
zo de mil novecientos veintif.rés.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Rafacl G'Asset y  Chinchilla.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento y 
de conformidad con lo iiiiformado pot̂ i 
el Consejo de Estado en píeme,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi-., 

nistro de Fomento para realizar en el 
pla^o de cinco años, mediante subasta 
pública, las obras del trozo segundo, 
del encauzamiento del río Arlanzóri^ 
en Burgos, con sujeción al proyecto 
do replanteo aprobado por Real orden/ 
de i.® de Noviembre de 1921, ciiyo/4 
presupuesto por dicho sistema ascien-' 
d e ,a  757.969,90 pesetas, con c^rgo al 
crédito del capítulo 23, artículo 2.®/ 
concepto prim ero del pro,snpue:|o da 
obligaciones de aquel Ministerio, y á  
los fondos con que ha de- contribuí^: 
el Ayuntamiento de Burgos duraiíM  
la ejecución. ; ■ ‘

Dado en Palacio a nueve de M arzJ 
de mil novecieii.tos veiníitrés.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 4*

Rafael Gassef Y'Chinchilla

REAL ORDEN 
Excmo. Sr,: El aumerile creciente 

de l*a poblap-ión escolar española jcii
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[.a zona 'cfe nuestro LProtecioTado CiU 
Marrueco,Si y la necesidad de orgaiQii- 
zar orde-nadamcnite la in^strueciün: ele- 
jnenLaí de ios aduannos iiidígeaias, obli
gan la la apiicación convendente de los 
créditos consdgniadds en  ̂el .Presupues
to, de miodo que la obra de la Escueta 
prim aria  constituya, dentro del P ro 
tectorado, una realidad eficiente e^ 
beneñeio de 'l‘a numerO'Sai coionla de 
com patriotas al tí establecida y de los, 
naturales del país, eonfiadós a  la  tu> 
tela o influjo espiritual de nues-fr'a 
Kacidn.

Para lograr el propósito do modo 
saiite'^’actiforío Inece-sario;, p o r  
parte, establecer Escuelas o auTuentar 
t e  actuales allí' donde existe una m a
yor induencia de alumíiO's y, por otro 
lado, 'asegurar Va elecciófí^ de un p es- 
sonal docente, capadlado. y gcIosc, re - 
miiBeráncolo de modo suficiente.

Con este doble objetO' se créan ahora 
pl-aizas de Maeslros y Maestras p ara  
las Escuelas graduadas osipañotas de 
Te luán, Larac'ho, Alcázíar, Arcila y 
^vaiieni, y para  las Escuelas, rurales de 
.niños y niñas de Rincán del Medik^ 
pío Martín, zoco El Jemis,; Nad'or, Ze- 
íuán, Cabo de Agua y zoco El Arbá.a; 
se coimpletan Escuelas' hisiptoo- 
árabes de Teluánt, Earacbe, Alcázar, 
Arcila^ Xaiien y Nador; se inicia la 
eníscñánzai^  ̂ fe)ineíninla m arroquí con 
una Éscueia. de niñas en Tetuáñ, y  se 
atiende al estudio del idioma francés.

Para asegurar el acierto de la de- 
signacíóm del personal -se confía u  una 
Domisióni competente' y a im concurso- 
examen la eDeccidn del Profí^sorado 
gue to b rá  de ocupar aquellos cargos.

Por lo que se refiere al personal 
doc<?D'te ya iadscrito a las Escuelas p ri
m arias e hispanoárabes de la zona, su 
.situación actual reclam a la  atencióinj 
del Ministerio-, a  fin de intenisificar los 
«•esu'ltados de la  enseñanza- y  de me
jo ra r  eini lo posible las condición es 
económicas de aquel iMlagisterio.

Elegido estel personal sin atender 
siem pre a las máximas garantías de 
.selección, dotado de sueldos modestos 
y entregado generalmcnite a la propia 
iniciativa, sin la asistencia de una tu 
tela y -dirección especiales, no es ju s
to a trib u ir en! todos los casos al P ro
fesorado la  escasa eficacia de la ins,- 
truoción elemeníal en la zona cuando, 
ademiás, son de notar la laudable t e  
boriosidlad de alguinios' Maestros y l'a 
^ontribucióni que todos han prestado 
i  la obra confradá a España du ran te  
largos y difíciles años.

E sta últimia consideración obliga a  
:?esolvcr, dentro de prinicipios do be- 

;̂evoleGCia, ía  sitiTacióni del\ actual Pro- 
Ssorado, ofreciéndole oportunidad p a 

ra  incorporar su actividad a lia labor 
que en adeianite habrá de des envol
verse, a fin de que la Escuela rin d a  
en el Protectorado 'un resultado eficaz.

En atención a las razoinesi expuestas,
,S. M. el B ey (q. D. g.) se ha ser- 

vidoi d isponer:
i® Be cream en la zona diel Protec

torado esipañol en Marruocos: una 
pliaz-a de Director del Grupo escolar 
do Darache, una de Maestro primero, 
cinco d© Maestro seguildo, siete de 
MaíOstro tercero, dos de M aestra p r i
mera, cuatro de Maestra segunda, sie
te de Maestra tercera y tres de Pro
fesor o Profesora de francés, con des
tino a las Escuelas españoláis, gradua- 
diradas y  rurales, y dos de Maestro 
prim ero, tres, de Mia.estro segundo, un.a 
de Maestro tercero y una de Maestra 
segunda, para \m  Escuelas hispano
árabes de la zona.

2.  ̂ Los sueldos correspondientes a 
esios cargos serán los siguientes:

•a) Maestro-Director del Grupo es
colar de Larache: 3.200 pesetas de 
sueldo, 3.-200 pesetas de gratificación 
y 1.600 como subvención por casa.

b) Maestros y Maestras p rim ero s: 
2.400 pesetas de sueldo, 2.400 pesetas 
como gratificación por; residencia y
1.500 como subvención por casa.

c) Maeslfos y Maestras segundos; 
2.000- pesetas de sueldo, 2.000 pesetas 
como gratificación por residencia y 
1.200 como sufovcnición por casia:.

d) Maestros y M aestras terceros:
1.500 pésétas de sueldo, 1.500 pesetas 
como, gratificación por residencm y

3 l/C(00' comO' subvencióii por' casa.
ej Los Profesores y Profesoras de 

francés quedarán asimilados a los 
Maestros segundos a los efectos eco
nómicos.

3.̂  Podrán aspirar a estas plazas 
’los' Maestros y  Maestras nacionales, los 
alumnos y alum nas de la Escuela d© 
Estudios Superiores del Magisterio en 
expectativa d'e destino, los Maestros y 
Maestras con título superior y los L i
cenciados en Letras y. Ciencias con 
certificado do aptitud pedagógica q u 0 
lo soliciten del M inisterio de Estado, 
dentro del plazo do tre in ta  días, a 
contar do la publicación de esta Real 
orden en la  G aceta üe MADniD y en el 
Boletín Ojicicd de la Zona de Protector 
vado Español en Ma'em.eeos.

Los aspirantes lacompañaráa a  la 
instíáncia los documentos que acrediten 
sus condiciones académicas y un tra 
bajo conciso acerca de una cuestión 
de enseñanza p rim aria  librem ente ele
gida y relacioinada con la actividad es
colar en sus diferentes aspectcr-: or- 
ganizac i()n, melod oloefa, problemas 
educativos, etc.

Examinados los expedientes y jtrá^ 
bajos, la Gomistón encargada de resoí^ 
yer el concurso acordará jas prueba:^ 
a que habrán de someterse los asp,i -̂ 
rantes, convocándoles a éste efecto, a; 
fin de conocer.su preparación generaí 
y sus condiciones docentes.

4.̂* La propuesta definitiva com^ 
prenderá un número de candidatof 
igual lal de las plazas vacantes, pudien^ 
do además sef aprobados con dereclio[ 
a ocupar las resultas de las vacantef 
y las plazas de nueva creación, den-» 
tro de las condiciones que se cstablez-,' 
can en cada caso, los aspirantes cpid 
demuestren una preparación suficien
te hasta un número igual a la cuartái 
parte de las vacantes ahora  anuncia-^; 
das.

o.® xAquelIos Maestros y M aestral 
adscritos actualm ente a las Escuelal 
do la zona y que aspiren a continuari 
en el desempeño de .sus cargos, lo sor> 
licitarán en el plazo de un mes del 
Ministerio de Estado, ei cual, en vista! 
de los mérito.s y circunstancias que eii 
ellos concurran, resolverá lo que me-* 
jo r convenga en interés del servicio,« 
El plazo de un mes empezará a con
tarse a p a rtir  de la inserción .de estai 
Real orden en la Gaceta dú Madrjtí 
y en el Boletín Oficlai de la Zona dd. 
Protectorado Español en MoTrnecos.

6,  ̂ Las categorías, sueldos, gratiü-* 
caciones y subvenciones del personal, 
serán las que se establecen en el apar
tado 2.° de esia Real orden; pudiendo, 
además, los actuales Maestros toniail 
parto en el presente concurso denti'O 
de las condiciones establecidas.

7.® Los Maestros que resulten cun^ 
firmados podrán:

a) Recibir un huevo nombranrien-. 
to con las ventajas derivadas de 11 
nueva organización de las Escuelas dé 
la zona.

b) Obtener un nombramiento pi’O'- 
visional con la m ism a remuneración; 
que tengan en l,a actualidad.

En esto segundo caso se concedérH 
a los interesados un período de prue
b a  en las Escuelas de la zóna, renu^ 
vables si se estim a oportuno ,' a 
de que puedan ácrédítar, por los me
dios que se especificarán en vsu: di®» 
las condiciénes docentes que justiíi- 
quen la concesión de lo,s nuevos suel^ 
dos.

Si agotadas estaíS ^oportunidadés la 
labor de aquellos fuircionarios no fue- 
so suficientemente ú til en la s .Escue
las, la Administración podrá acordai? 
su scpai'ación del servicio.

B.“ La designación del personal ne-» 
cosario p a r a  , l a , organización de 
obras complementarias de te. Escue
la, a saber, cursos do adultos, biblio-



Já'ceta áe M aclrid.-Núm. 6^ lo  M arzo i ’923 871'

iecas circulaniGs, cantinas, eí.c., podrá 
recaer en los M;aestros oficiales de la 
zona que roveleñ laboriosidad sobresa
liente, concediéndose remuneraciones 
■especial03:por estos servicios.

Los sueldos y demás emolumentos 
consignados eni cit apartado 2 d no tie 
nen descuento alguno,

9d Los Maestros nombrados que
darán sujetos á las disposiciones ge
nerales relativas al régimen de] Pro- 
iteotorado y a los Reglamentos espe
ciales vigentes q en prepa.raci(3ii re la
tivos a la nrga-nización do la enseñan
za en la zona.

' ;Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimienfo y efectos oportunos 
y en la inteligencia dé que llegado e! 
inomcnto do confeccionar el Presu- 
puerto del ejercicio económico P923-24' 
se servirá V. E. aconsejar a B. A. I. el 
Califa la inclusión de Tos eréditos opor
tunos, modiricados en el senlido do lo 
preceptuado en esta soberana dispo- 
sicífin y d e [as qii e iii to ri ormente s o 
adopten por esLe Dopartamonto para 
la completa realización del plan de 
reforma de la Enseñanza prim aria en 
la zona do Proifectorado. Dios guarde 
a V. E. muchos años, Madrid, 24 de 
Eebrero do 1923.

ALBA
Beñor Alto Comisario de España en 

t tm ie c o s .

« r a r a  as M a«

flEAL ORDEN
Excmo. B r.: Gomo resu ltad o  el el 

concurso convocado en i 9 de Enero 
de! actual y publicado' en  18 del mis^ 

uno en la Gv\ce-pa dts Madrid, nóimero 
18, para cu b rir La plaza rio P erito  
Inspector do buques de la M arina 
mercante de la Com andancia de Ma- 
riña de Valencia,

S. M, el Rey  (q. D, ,g.), confor
ín ánd ose con lo p ropuesto  por la 
iliinta definida en el punto  6.° del ar_ 
ííoulo 10 d<3l R eglam ento do P eritos 
inspectores aprobad.o por Real de- 

de 6' de Noviem bre do 1918, 
“fea tenido a, b ien  n o m b rar a don 
Garlos de R ibera ,y üTubiiru, In g e , 
mero naval, p ara  el desem peño de 
dicho cargo.
t Do que do Heal orden manifies-io 

^ V, E. para  su conocim iento y fínes 
oorrespondienties. DÍ03 g uarde  a 

m uchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de. 192.3.

■ ; AZNAR-

Seilor. L ire e to r  genera l de Navega
ción y Pe.soa M arítim a, Beñor Oa-

pitán. general -del D opartam ento 
de C artagena. Señor Comandante 
de M arina de Valencia, S eñores...

ISISIERIl SE fflSÍRKÍlii iflllC i 
S SElliS gRíES

REALEis m u m m
lim o. S r .: Vacante en la  Escu-ela 

índuslTÍal y d*e A rtes y Oficios de 
Logroño la plaza de P ro feso r Auxi
lia r oun destino a la s  en señ an zas  del 
cuarto  tgrupo (D lbuio lineal, indus
tria l y arquitectónico , Es tere otom ía 
y O onstrucción ),

S. ’M, el Ruy ’(q, D. g.) ha tenido 
a bien diisponer se anuncio dicha 
p laza, para ;su provisión  en p ropío- 
(taid, al tu rno  de coincurso írans i to
rio entre Ayudantes m erito rio s  y 
Prófesfores de ascenso  y de e n tra 
da interinOiS, qiue el que legalraen- 
tie le corresponde con ■arreglo:' a lo 
preceptuado en e l Real decre to  de 
26 de Ju lio  de 192M y  Pccal orden «de 
i 4 d-e O ctubre de 192i.

De Real o rden  lo digo a V. I. parv3í 
sn conocim iento y dem ás iefectos. 
DiO;s guarde a V. L m uchos años. 
M adrid, 2^ de Febrero  de 1923.

BALVATELLA 
Señor B ubsccretario  de este, Minis-

Iim o. Sr,: V ista la  com unieación 
'OVii Pr'osidente del T ribunal de opov- 
siciones a la  cátedra  de Econom ía 
y Hacienda, vacaiDite en la Dnivensí- 
dad de iSaila/manca, m anifesíanclo las 
diñcuiliadeiS con que troipicza para  
constitu irlo , por carecer del concur
so de la m ayoría de io s  Vocales y 
soliciitando se .su stituyá  -a lois -seño
res Isaac  G alcerán, D, Jaim e A lga- 
rra, D. Amando R, Gas-troviejo, don 
Jo sé  Z um alacarregui y D.' Ramón 
Garande, g

S. M. el Rey (q. D. -g.) h a  tenido 
a bien nom brar a lo,s Sres. D, Ar- 
so n i o M i s o n M a.r ií n , D. G arl oig, R u i z 
d'el Castillo, D. Jesú s Sánchez Diez
ma, D. Jo sé  V alenzuela Soler y don 
Gonzalo del C astillo  Ailonso., para  
ausitíituír respectivam ente  en .su.s car- 
gs en dicho T rib u n a l a los m encio- 
nado-s Jueces. , ■ ,

■De Real orden lo digo a V. T. para  
su conocim iento y -dem ás efectos. 
Diog inuchois añ0:S,
Madrid, 5 de Marzo de 19'23.

.BA(LALATEI,LA 
Señor Sdbsecretario  de este M inis

terio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)é 
se ha servido aceptar a D. AnionM ; 
Amor y Rico il'a renuncia  que ha pre-4 
sentado del cargo de Vocal del .T n i-: 
bu nal de opo-sd clones a la cá tedra  é&i 
Patología general, con su clínícav 
vacanbe en la  U niversidad Gentr^l.

Do Real orden lo digo a  V. I. parái 
su conocim iento y dem ás tefectosfi 
Dios guarde a  V. I. ma.ichos año'Sv 
Madrid, 7 de Marzo! de 1923.

iSALVATELLA
Señor Subsecre tario  de este  •Minis .̂

rio.

ilIlSTERÍO DE TRAMJO;  
COlESCiO £ IDÜSIMA

REALES ORDENES
Excmo.. B r.; Vis.io el recurso in ler-  ̂

puesto por D. G regorio. Manuel Ortikj 
y Garcaa cuníra acuerdo de la Dele
gación Regia de Pósitos de 27 d e s u 
nió de 192Í; ' ’■

Resultando que el recurrente íu é  
nombrado con fecha 17 de Noviembre 
de 1903 Oficial de la Sección provin
cial de Pósitos de Toledo, con el suel
do anual deJ.OsOó pesetas; que déM c
1.0 de Febrero de 1907 se elevaron a 
2.500, .según acuerdo de la Delegación 
Regia de Pósitos, (omado de con.for-> 
midad con lo dispuesto en la ley do 
23 de Enero de 1906;

Resultando que en el desempeño de 
este cargo, y cobrando el suelda de
2.500 pesetas, fué destinado el señor 
Ortiz y García en comisión a las ofí- 
cinas de la Delegaciéii Regia, asig
nándosele por este Centro 16 pesetas 
diarias de indemnización, indepen- 
dientémente del sueldo’ y m ientras 
tan [o d u ra ra n  los s-erviciois que se 
h ab í a 11 en c-o m en d ad o :

Resultando que declarado cesante- 
del cargo anterior en 13 de Abril ere 
1907, por haber sido nombrado con
tra tis ta  de la reeaudación ejeculivá, 
al publicarse en el año 1916 el Esca-' 
lafón del Cuerpo de funcionarios 'do 
Pósitos fué incluido en el mismo con 
la categoría de Oficial de tercera cla
se, en situación de cesante, el don 
Gregorio Manuel OiTiz y García; que 
dicho Escalafón fué publicado eií ía  _ 
Gage-ta de 11 do Agosto de 191(3, cen>* 
cediéndose un plazo de .tres inescr- 
para que los interesados reclam aran 
contra los errores u omisiones que en 
el mismo se hubieran podido come
ter; y que durante ese plazro, ®l 
mucho tiempo después, hasta 1921, el 
Sr, Ortiz García no ha  formulado re 
clamación alguna
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Resultando que con fecha 6 de Oc-. 
tubre de 19'2(> fué nombrado el recii- 
rfonte Oficial tercero  de Pósitos, en 
turno de cesantes, con destino a Ca
narias, y que notificado el nom bra
miento acudió el Sr. Ortiz y García a 
la Delegación Regia con una instan
cia, en súplica de que se anulase 
aquel nombramiento y se le incluyera 
ien el Escalafón de cesantes de Pósi- 
€os con la categoría de Oficial prim e- 
ío  y con lo's haberes y antigüedad co- 
rrespondientos, fundaméMando su pe
dición en que duirantc el tieñipo que 
estuvo agregado a la  Del^^ación Re
gla disfrutó el sueldo de 5.000 pese- 
itas; cuya instancia fué desestim ada 
en todas siis partes por este 'Centro 
:én acuerdo de 27 de Junio de 1921, 
disponiendo' que el Sr. Ortiz y García 
Se personara; éh Canarias a posesiq- 
narse de su destino, y  previniendo 
que do no hacerlo así se entendería 
que el interesado .refmnciaba al em
pleo, así como a su derecho a figurar 
en el Escalafón de funcionarios del 
Ramo de Pósitos: %
í Resultando que de éste acuerdo re 
currió  el interesado para  ante el Mi
n isterio  de Fomento, haciéndo en su 
escrito análogas peticiones a las que 
' fo rm uló  en su an te rio r, drri.gido a la  
Delegación Regia: f
I Considerando que de los documeri- 
vtos, aportados i\)r  el re c u rre n te j^ n  su 
íinstanciá aparece claramente “proba- 
fdo su nombramiento de Oficial de Pó- 
Jsitos en Toledó, con sueldo de 2.000 
jpesetss anuales; que después se le au
gmentó el sueldo de 2.500; que con esta 
Categoría pasó a p restar sus servicios 
[como agregado a la Delegación Regia, 
Malignándosele por ello, y m ientras 
g r a s e n ,  uña indemnización de 10 pe
se tas diarias, independientemente de 
;iu sueldo; y que en esta situación 
continuó hasta que fué declarado ce
bante; hechos ciertos y positivos, re 
conocidos por el mismo recurrente, 
que repelen su afirmación de que 

estuvo agregado a la Dele
gación Regia disfrutó; el sueldo de 
'5.000  pesetas:

Gonsiderando que lo infundado de 
ésta  ssevefación se dem uestra: p r i
m ero, porque si la indemnización que 

'perc ib iera  por sus trabajos extraoini- 
Siarios _se. hubiera unificado, como afi;r- 
'ma, con el sueldo de 2.500 pesetas que 
Misffuiaba, el que habría  percibido y 
p o r el que habría de incluírsele en el 

, ^Escalafón no sería de 5.000 pesetas, 
:sino de 6.100, que es, en efecto, lo que 
.percibía al año por sueldo e indom- 
nizaGión; y segando, porque en las 
nóminas de los meses en que el re - 
•uírronto prestó servicio como agréga
lo en la Delegación Regio apareeo

percibiendo el sueldo de 2.500 pese
tas, y no el de 5.000, como el Sr. Or- 
tiz y García afirm a: x

Considerando que si la fuerza obli
gatoria de las leyes se deriva de su 
promulgación, hecha por la publica
ción en la Gaceta, obligando a los 
veinte días de ser promulgadas, con 
mayor motivo han  de tener análoga 
eficacia las disposiciones adm inistra
tivas, cuando no está dispuesto que la 
notificación se“ haga persoñalmente, y 
son muchas las piersonas en ellas 
comprendidas, y además se les con
cede un plazo, que en esto caso fue 
de tres meses, para que puedan u tili
zar los derechos de que se crean asis
tidos :

Considerando que por haber dejacFó 
el Sr. Ortiz y García transcurrir el 
plazo concedido sin reclam ar contra 
el lugar que le señalaba el Escalafón 
de Pósitos, aunque ése lugar no fue
se el que le correspondía, que sí lo 
era, como se ha demostrado an terior
mente, perdió todo derecho a recla
mación, sobreentendiéndose su con
formidad y aquiescencia a lo resuel
to, por lo que debe calificarse de ex
tem poránea la reclamación que hizo 
a los cinco años, .en 1921, cuando fué 
destinado a servir en Canarias, /cuyo 
nombramiento debe considerarse per
fectamente válido, visto que no con
tiene el vicio de nulidad alegado por 
el reclamante,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestim ar el récurso in terpues
to por D. Manuel Ortiz y García con
tra  acuerdo de la Delegación Regia de 
Pósitos de 'S? de Junio do 1921, con
firmando este acuerdo en cuanto dis
pone que “el interesado se persone en 
Canarias a posesionarse de su destino 
de Oficial de tercera clase de aq u e ja  
Sección provincial dentro del té rm i
no posesorio, desde la fecha de su no
tificación; eniendiéndose que de no 
verificarlo así renuncia a su derecho 
de empleado, como asimismo a figu
ra r  en el Escalafón, por haber come
tido las omisiones preceptuadas en el 
artículo 54 del Reglamento v igente”.

Lo que de Real orden participo a 
,V. E. para su conocimiento, el del hi- 
tercsado y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Febrero de 1923.

ciiA P a p r ie t a : ‘ 

Seño:r Delegado .regio de Posi'os.

limo, S r .: Tisto él recurso do re 
visión intorpuesto por D. Guiizalí) 
Bailles Gómez contra el acuerdo de 
concesión de regijítCó de una ma;rca 
do fábrica productos de pcrfa-

m ería a nombre de -doña E nriqueti 
Miñána G regori: ó,

Resultando que con fecha 2 l dé* 
Septiembre de 1915 solicitó doña Ea-i 
riquéta Miñana la inscripción a su 
nombre de la m arca “Novelty”, para 
d istinguir producto.s de perfumería^ 
publicándose la solicitud en el Bole^ 
Un de la Propiedad biMustrial de 
de Octubre sigu ien te :

Resultando que en 15 de de Diciem^ 
bre del mismo año se presentó escrito 
de oposición por D. Gonzalo Batíles 
Gómez, manifestando que la peticio
naria no es fabricante ni comercianle 
de los productos que menciona, y qué 
la denominación solicitada está com
prendida en la Real orden de 13 de 
Noviembre de 190*5, por lo que fué de
jada en suspenso la resolución del ex
pediente, comunicándose el acuerdo a 
la interesada a los efectos íáel artfcuí 
lo 83 de la vigente ley :de  Propiedad' 
industria l:

Resultando que doña Enriqueta Mu 
ñaña contesta en 26 de Marzo de 191'̂  
modificando su petición de ccnformi- 
dad con la Real orden citada, y acom
pañando certificación dé la Cámara do 
Comercio de Valencia, de fecha 22 del 
mismo mes, acreditativa de su cuali
dad do industrial perfum isía : ^

Resultando que en 9 de Abril el re
currente presentó un escrito acompai 
ñando certificación de la Delegación' 
de Hacienda de Valencia de 29 da 
Marzo anterior, en la que se liaco 
constar que en esta fecha no aparece 
inscrita como com erciante ni fabri- 
can;te doña E nriqueta Miñana Grogorií 

Resultando que por acuerdo de lí 
de Abril .se concedió la inscripción de 
la m arca solicitada por doña Enrique
ta  Miñana, y  que contra éh intcrpoite’ 
recurso de revisión D. Francisco Mi
ras Romero, en nombre y ropvresenta- 
ción .de D. Gonzalo Bailles Gómez, por 
entender que la Administración había 
cometido los dos errores de hecho si- 
guien.tes: prim ero, no haber tenido en 
Client,a la certificación negativa qaa 
aportó el oponente en demostración 4g 
que la solicitante no era comercian
te; y segundo, que la justificación d0 
tal extremo por la doña Enriciucta 
bía sido presentada fuera  del plazo que 
señala el artículo 83 do la ley de Pro
piedad industria l: ó

Considoraudo, por lo que resiFéla 
al p rñ u e lp . efrorés , fiépaladoa
por el rcK:TiiTcmie, o lég- que so M 
tenido en cqenUx la cerUñcaciép b  
Aiínvinislración de ContDifiucitiílél i  
la p rov incia 'de  Valancia, 
afirmación inexacta, pues en el 
mor considerando del acuerdo -eGi- 
rrido so di ce que kí bien 
prescindir:-:e de ellci por haber sico
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: ^ s ( p t ; á ^  fuera 4 ^  señalado
.en eL artículo 8 Í deVla ley de Propie- 

cpdviene íiaccr cóns- 
i^r:§Ue, presen't^^^  ̂ en plazo opor
tuno, eárece de fuerza p robatoria /toda 

iqué cpn fecha anterior consta dp 
tprm^ por certiílcación pe

¿^.rgámara de Comercio de Vaiencii, 
ía solicitante del registro se |(e- 

% ca a la industria de perfum ería des- 
jie hace mucho tiempo, haciendo cons- 
Jtar ademáe el local y domicilio don- 
Sp ejerce su industria:

Considerando que el segundo prror 
^0 hech.Q alegado por ej. recurrente es 
;u nartificioso  argumentó, que- carece’ 

toda base legal, puesíp Ppe la  
^ tifíc a c ió n  presentóda por ía  so-íici- 
¡ fe te  10 fué fuera de plazo, yjpqr tai¿  
to no podía tenerse en cuenlai lo cual 
no es cierto, pues el pla2o a que se 
refiere el artículo 83 eî  sólo para la 
modificación de la  solicitud o para la 
presentación de autorización para el 
uso de un nombre o de una marca 
similar a otra ya registrada, menos 
podía ser tenida en consideración la 
presentada por el recurrente, que lo  
tuó once días después de aquélla:'
. ÍGónsiderando que en la tram itación 
y ;resolu^ del - expediente se han 
cumplido iodos los requisitos legales 
y -q n e -re ^  demostrada la no exis- 
|enói^ de Iqq errores de hecho alega-^ 
fips por el fó.currenle: 
ifrt^nsiderando que para que haya lu- 
|a r  al recurso de revíelón autoriza- 
Sp por el artículo del ;.Ileglamento 

ejecución de la  1̂  4 |  %
4 ,ad indusíriaj es reqÜíélio indispen- 
;^ble el eyidente error de hecho, y 
j|ie  ademfe sea probado documental- 
pente, y def examen riel expediente 
hue nos ocupa no resu lta  ni en su 
Iramiiación ni en su  resplucióp. prro^r 
Íilgunoí • • " í

8 . M. el REfY (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar el recurso de revisión 
'interpuesto a nqm bre de D. Gonzalo 
Batlles Gómezí contra el acuerdo d.e la 
inscripción do la marca ‘'N oveíty”, 
para distinguir perfum ería, a favor 
de doña Enriqueta Miñana Gregori.

Eo que de Real orden participo á 
I. p a ra .su  conocimiento, el del in- 

||eresado y  demás efectos. Dios guar
ido a V. I. muchos años. Madrid, gi4 
%  Eebforo de 19^3, ) |

CHAPAPRIETÁi

:%bsepreíario de este HinisteripV

; ^ ‘cmo. Br.: V isto el recu rso  d é  
toad'a initerpuesto p e r  D. Frauicís-. 
po iGreillana Oliva, D. A ntonio Pérez 
iGaill'e y p .  Josié D afe^ ,Manzano, v e - ; 
f e o s  dio ViJlállueníg'a díel R osario

(lOálífizdV’pohitra acuer^ de lia De_- 
legación Regia de Pósitos de 30 de 
Ahidll ido 1913 y 4 de Júinio, del mis- 
mio año, confiTmatoido deil an te rio r;

ResU'ltaxidio que suspensos de sus 
ca.rgos los neicurrentes', .adm inistra, 
d'ores Pósito  dé VilliaTucnga en 
13 de É ^brero  dé 1913, al tom ar 
ipase«!ión con iest,a fecha eil nuevo' Aíw 
catde req u ir ió  á dicho|g séñ’O'res* p a 
ra  que h ic ie ran  en trega a los nue
vos adm inisitradores, ta n to  .idél ar-chi^ 
vo como d.eíl Pósito,-comio de los fon- 
do!9 riel m ism o, y ‘ en v is ta  de que 
tT;anscurría él tiem po ¡sin verificar 
dicha entrega, el Alc'a^^ a  p re se n 
cia de)lcN;ot&riG, p rócedió  a inven ta
ria r  dél Ayuh-
{am iento en  la qué, según  dicha Au
toridad municipal, ,se obseryaron al- 
gunats irreguliarM'.adGS': ,

PjGsuiltanido cfue cn  coinocimie.nto 
do estos hechos la  D elegación Re-, 
g ia  de Pósitos ordenó en  26 de M ar
zo de 1913 que s*e girtase una  v isita  
de inspección al indioado Pótsito de 
V illaluenga dél Rotsario, cuya v is ita  
fué llevada a cabo por el Jefe de la 
Sección provincial de Gádiz, que qh 
su v irtu d  ordenó in s tru ir  el oportu 
no expediente, dando todo ello por 
resuíltado el in form e que el citado 
Jefe  d’e la Bección provinciail elevó 
a <ia D elegación Regia, prqponietndq:

1 .® Declarar responsables direc
tos de 133,81 pesetas ^ue faltaban en 
apeas y fOR arneglot a lo d isp u esto  
en el a/rtículo 3.® de ila 11 ey de 26 ófd 
Ju n io  de 1887, a  los an te rio res  ad-, 
m’inm tnadofeg ded Pósito  los hoy r¡e- 
cu‘rreinteí.s D. Francisicó Ó réítana, 
D. A ntonio Périoz y D. Jo'sé Dafos; 
y resip'onsables subsid iarios al resto  
de :l(a J u n ta  adminiSjtradtona.

D eclar^p igqialimente reispoh-. 
sables directos a lós ya menciona- 
d'O'S señ 0 re,g de 375 pesetas, im por
te de dos pr.é.9tamo8 que figuraban  
en él p a rte  de m ovim iento d'él P ó 
sito  en  D iciem bre de 1912, cuya 
icantidad debía ,ser re in teg rad a  >por 
dichos: señores ail E stabiecim iento  
con la s  creces coirr'esipon,dientes.

3.0 Deciliarar responsablle directo 
yie 125 p ese tas  ique indehididmente 
fueron abonadas al ex B eC rQ ^p  
I). Jo§ó Qafos, al. ex Alcahfe 
Ionio E lo tet. . . . ¡

4.9 Im poner a  dichois adm in is- 
tra d o re s  úna  corrección o muilia p o r 
ía  form a ipreiguHar cn que llevaron  
ilio's l ib ro s  dio-coaitabilidajdl d u ran te  el 
período do su gestió n :

iResuItanídiO que íla D elegación P«.e-. 
,gia de P ósito s acordó en 3'0 de Abril 
de 1913 ¡hacGr suya la an terio r .pro- 
piucstía; Bección mmvincial .en..

lo re fe re n te  a Jo.s númerois l.o, 2 .® 
y 3.0, y en cuahto  al 4.<̂  d isp u so  qua 
se inrpúsiera úna mullía de ,10 pese , i 
ta s  a  cada  uno de los infdíividuoa deí; 
la J u n ta  adm inistra idora  causantes] 
de las irregularidades advertidas, y; 
q u e  las (hotag 'devengada^ en  la  vi-: 
;Sit.a de insjpecciión reailiz^da f u e ra n : 
sa tisfechas p o r ilo;g an te rio res admi-., 
nistiradores dél Pósito;; ‘" t

R esu ltando  que co n tra  este acuér- 
do de la Ddlleigac-ión Regia acu d ie ro n  
ante la niismiá, impugnándolo dpR 
Francisco  ¡Ór el lana, D. A ntonio P é
rez y D. Jois»é Dafos, Ajlcailide, bepó^ 
sitarro! y S ecre tario  que hab ían  sidd 
len la  época a  que  se refiere Ha vi-r 
^ ta ,  y ifélponsaÍDles, -segú el acuer-: 
do recurrido», tra tando  de demostrar^.; 
su iifrésponsabilidiad:

Riesuliando que  da Deilegación R e. 
gia de Pógitos, po r su acuerido de 4‘. 
de Ju n io  de 1913 confirm ó eji ante-, 
r io r  de 30 de Abril del mismo año, 
y que  contra^^ este acuerdoí confirm a
torio  S0 re cu rrió  por loé m ism os 
trcg iñtéigesádos p a ra  an te  él Minis-^ 
terio  de F om ento , m anifestando^ q 
no sie les había dado  vista del 
pediiente y  sclicgtm do que .se tram i^  
•tara de nuevo con ia s  formialidadcsi 
¡dehida*s, h a s ta  depuríar la responsarn 
biílidad que tr a ta  de exigirse; v 

R esultando  q'u'e todaia la s  actua;^  ̂
Ciones que form an et cxpediénte se; 
rem iiticron po r el M inisterio de F o 
m ento, dqnjde iradicaban, a  este de 
Trstoiqé, Cbmeircio e In d u str ia , corÉ 
fecha 7 deil ac tual: . - ;

■Conisiderandoi que del acta de vi-* 
sita , de lias drUgenci-ae practicadas, 
por eíl Je fe  d]e. íá  Sección proyincialí 
de (Cádiz y de lOiS recursos y resoL 
luciones que form an la to talidad  d^' 
éste expediente, apreciado en con
ju n to , se  p roduce el cionyehcimieqr 
to de que no fué todo lo' e sc ru p u - 
Itosá que  debiera la g estió n  de los, 
adm iáistriadores del Pósito  de Villá„- 
luenga del R osario , puesto  que ade
m ás de las irregu laridades n o tad as 
en Ips asien tos dé la  co n tah iU d .^  
y de la fa jta  de fondoe, algunog dS 
élfeg, re in teg rad o s  eh el ac to  de la¡ 
viisita, aparece justificado  por p ro 
p ia  confesión  de jos in te re sa  qiid 
ío:s fóndós del Pó-sfto no se cu sto - 
diabap en ca ja  éofi tre s  Ilayeis co- 
tmo está prevenido, sino que queda
ro n  en plQider del Alcalde, Sr. Ore» 
llana, quien cobraba y paga sin in-  ̂
tervención de los demá;g adm in is
trad o res , dando lu g a r  a que g ra tu i
tam en te  y con tra  lo que de los U- 
brois apairece, pueda aho ra  decir eli 
re fe rid o  Sr. Q reiíána que se le adeu -
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fda u n a  naxvtMad 'que fue supIicTa i)ov 
‘lél a l'C-s fondos del P ó sito : 
i lOmsidO'iando que oaireoe de fu n . 
■d;a*meiito ta alogac-ión que en el ire- 
;ourso hacen Jos in teresado^ asegu- 
;ífand[o que no se les dió visda del 
^expediente, puesto que h ab iéndose  
^fesístido en un principio a entregar 
■y dar cuentas a las personas a quie- 
'lies iegalm eríte coTrespondéa la ad- 
■inini^traeión. del Pósito , mcdivando 
^Qfi esta  conducta la v isita  que gi- 
’#ó el Je fe  de la  Sección provincial 
de iCád.iz, cons'ian en el expediente 

• la s  deoiaracioínes de estog, tres in- 
Icresado-s, y el acta de en trega  por 
uno de elLOíg:, de c ie rta  cantidad pro- 

p ía  del Pósito, lo cua l destruye el 
éngum ento  que  hacen dOs re c u rre n 
te s  que haya sustanciado  su  res
ponsabilidad sin  oirles en el expe
d ien te :

Considerando que son c u a tro  loŝ  
jéxtremos que com prende la  re so lu - 
:ción im pugnada, y en cuanto  al p rl-  
'inero, en que se declara a ilog seño- 
,.rés i). iPrancisco Orellana, ex Alcal
de; D. Antonio Pérez, ex Depositario, 
■,y D. José Dafos, ex Secretario, res- 
ponsab-les directog. de la can tidad  de 
:133y81 pesetas y su;bsÍdiario-s al resí* 
ta  de la Jiinla iadrpinis.tradora, su 

ju stificac ión  aparece  bien  clara  de 
lo s  asien to s  de los libros de conta- 
tbRidad del Pósito, pues siendo su 
baprfa l de v2,í44,2>4 p e se ta s , habíén- 
Móso ingresado en el acto de la vi- 
i sita i .847,63 y  adm itida el descargo 
fpor .gas^tos justificados de o tras 
"37/80, es visto q u e  h asta  el capital 
iindicado fallaban 258,81; pero como 
•̂ de esta  c if ra  hay que desg losar 1̂ 25 
l|yeseta:s que son o-bj.eto uaás adelan- 

d e  dis-tinta» 'reeponeabrlidad, re 
s u l ta  evidentísim o que el descubier* 
tú  de fondos asciende a 133,81 pe- 

y que do ellaS' son resp o n sa 
b le s  d irec to s  Ics recu rren tes , y sub- 

CEidiariOfg los dem ás señores que com- 
s|yonían en aquella épooa‘ la Junta  ad- 
^ministradora del Pósito:

. C onsiderando en cuanto  al segun- 
ido extrem o de la  reso lución  im pug
nada que por confesión del propio  
fex Alcalde, D. Francisco Orellana, y 
]í>pr no  h ab er expuesto  nada en su 
í^ s c a rg o  los 'Sres. Pérez y Dafos, 
t^e-isutlta justificado que en .el parte  
■de m ovim iento de fondo del P ósi- 
í|ói figu ra  la  salida de 375 pesetas 
bón  destin a  a préstam os que no lle 
garon  a rea lizarse , pues en dicho 

/estab lecim iento  np existe obligación 
que acrecrite su constancia y ello 

íimpide rep e tir  con tra  los que se in- 
;dican corno deudores: hechos corro- 
blorados p o r .m anifeslación  del señor 
'Oreillana de hacerse  rcsponsahlg  de

dicha 'SUma, aunque com p acertada
m ente resolvió la Delegación Eegia, 
esa responsa-bilidad es de loe tres 
reourrenteiS, que vienen obligado^ al 
re in teg ro , con ia>s creces eorrosp.otu- 
dientes-: , . ' , ! r]

.Considerando en cuanto ¡a la res
ponsabilidad de 125 p ese ta s—tercer 
extrem o del acuerdo— im puesta al ■ 
ex Alcalde D. AntoniG QioleKr- que 
di-cha sum a fué enfere-gada con íLin
dos det Pó'sito p o r dicho señor al 
.SecTcLario del A yuntam iento  a tí- 
iuIíO de dietas devengada;s en la tra 
m itación do un expediente sobre r e 
in teg ro  ̂  al Pósito, cuyo devengo no 
tiene justificación  alguna, porque 
corresponde percibirlo ^ los Agentes 
in stru c to res  y no a lo,s S ecre tarios 
de líos A yuntam ientos', y m ás en el 
caso a que -se ¿alude, que -por liabe'r- 
'Se deolaradbi 'fallido m ás de las dos 
iencerats p a r te s  d-el 'Créd'iío que so 
perseguía en el expediente, -sólo h a 
bía derecho la la percepción de lO'S 
aprem ios correspondierites a la  m í
nim a p a rte  hecha efectiva y nunca 
a totalidad de la deuda, por lo que 
es de toda prioicedencia que quien 
hizo con fondO'S del depósito  un pago 
indébido re in te g re  a  dicho estableci
m iento la can tidad  indebkíam ente 
exiriaída del m ism o :

Oónsi'dera,ndo en cuanto  aD úliim o 
etxrem o de la -resolueión que, a te n 
d idas las fa ltas e ir regr.il acidad es 
ha lladas en la coniabilidEid y fu n 
cionam iento del P ó sito  de Villaluen- 
ga del RosarlO', sí de algo peca  es 
de ben igna  la m u lta  do 10 pesetas 
im puesta  por la 'D elegación  Regia a 
cad-'a uno de liois ad m in istrado res del 
Pósito-, y que es muy ju s to  que las 
d ietas y gastos de locom oción 'Cau
sadas por la v isita , importante.c; 121 
pesetas, sean afoonada'S por lio-s an^ 
te rio res a'dministradoreg, del Pósito  
de Villaluenga- del Bosario,

Ŝ. M, eil Rey (q., D. 'g.) ha tenido 
a  b ien  de3'estím.air el recu rso  de al
zada in terpuesto  poc D. Franclsoo' 
O rellana, D. Antonio Pérez y D- Jo sé  
Dafog con tra  ácuerdó  dA ¡la D elega
ción Regia de Pó-siÍos de 30 de Abril 
de 1913 y 4 de Jun io  del m ism o año, 
confirm ando é s t e  en todas sug. p ar.: 
íes. ’ ■ ' :

Lo que de Real orden eorfiunlco 
a V. E. para- su conocim iento, el 
de los interesacros y demág efectos. 
Dios guarde a. V. -E. m uchos a'ño6,_ 
M adrid, 2-4 de F eb rero  de 1923.

DHAPAPRIBTA 
Señor Delegado: Regio -de PositO'S,

íllmo, S r ,: Visto el recurso de re
visión interpuesto por D. Juan José 
Romero, ê n nombre y  representacüón 
de los Bros. M. Hidalgo y Gompañfa, 
contra el acuerdo de concesión de re
gistro de una m arca:

Ptesultando que en) 26 do J u lio  de 
19-17 dofíta Rainera Pérez 'Marín, viuda 
•de Hidaligo, acudió al Registro de lia 
Propiedad industrial solicitando la 
inscripción de 1-a marca '“Rainera” pa
ra distinguir vinos de todas clases: 

Resultando que, publicada 'la ante-  ̂
rior solicitud ent el Boletín de la Pro-: 
piedad Industrial de de Beiptiem- 
bre siguiente, se opuso a la coneesiéa 
D. Juan  Jo-sé Romero, en nombre de 
lO'S Bres. M. Hidalgo y Gompnñía, ale
gando el pare'Cido existente entre, la 
solicitada y la que ellos, lien en regis
tradla coui el núm ero 19.1'87, en la quo. 
figura el nombre de Viuda de Hidalgo;

ReS'Ultandó que, notificada la oposD 
oión a doña Ral nena Pérez Marín, viu
da de HióJalgo, a los efectos dél a.r- 
tí'Culo 83 d'D la ley de Propie ciad in
dustrial, contesta negando el -parecido 
entre la mjarca que solicita, “RaimeraG^p 
y la de IO0 oponentes, “G itana”, y ma
nifestando que '6l noúibbe de “Raiac-' 
ra  Pérez- ¡Marín, viuda de Hidalgo’l  
que aparece en sus etiquetas^ no e.s oa ■ 
priehoso, -sino quo es 'Cl suyo propio y 
por tanito, tiene derecho a usarlo, má
xime no form'ando parte integrante de 
la marca, m entras que los oponentes, 
us-an c'apricho'samento el de '''ViiiQ'a 
de Hidalgo” :

Re-suliando que el Registro de í'a 
Pro'piedad industrial, ‘por acuerdo a's 
Í7 de Enero de 1918, coincedió el res 
gistro de la marea “G itana”, para dis- 
iinguir vinos, eolicitía-óa por doña lialy 
ñera Pérez Marín, viuda de H/idalgo, 
y que contra este acuerdo interpone 
recurso de revisión D. Juari^Jo.sé Ra* 
mero, en ¡niombre d'e los Bres. Hidalga 
y Gomp)añfa, fundándolo en hahcriS!© 
infringiQ'o -eí artículo 2-8 do la ley en 
su párrafo F), por no haber tenido en 
cuenta ila cxistenicia de la rnarca tía 
sus repre|^'e!n!tados. número i9J87:¿ 

Considerandó cpie para que haya t e  
gar tal recurso dé revisión que 
za el artículo 14 ■del Regí ai i'^nt o tara 
-'la ejecución de la ley de Propícdatí 
industrial e.s preei-s-o que en ía r so
lución recurrida liubiero c\ideriíi 
error dé hecho, p>robado documeiuaP 
m en te : : . , ■ ,

Coneiderariido que en el caso que no^
ociqaa, tanto en la-tram itación ex-.
pe'dienté como en su re5>olución, se hs^ 
cumplido todos los requisitos legah^c 
sin que ap'arez-ca él, error dé hechó ca 
nin.gúuí mom ento, pues no■ se h# Pí 
cindido, conío ipre.te/ndé el-recu;rrentaí
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pB la exisienjcia de la miarea /ge, i|u3 
ir^esicn tadoe, 'einiO qû e, exami®a#as 
Aquélla y la solicite da p or doB^ M i-  
íncria Pérez ffiarter viuda de Hidalgo, 
i¿'l Rcigistro 110 lia eBiconlrad’o ÍBCpiiv©.'- 
'¿ienie en la convivencia de amfeas', io 
ílual no pueíde oonsiderarse íin e rro r 

dhecdo, pues- ee tra ta  de una apli- 
;eaciQü de criterio, contra ta  cual, eio( 
ifti caso, nô  cabría más recurso que e! 
feon tenc io s ovadmin ic ira L i vo,
■ B. 'Mí. el R ey  {q. D. g.y  >lia tenádo' a  
.t)íen desestim -ar el re c u rso  de re v is ió n  
[iintcípue'sto p o r  D. J u a n  Jo sé  R om ero, 

n.oinibne y r e p r se n ta c ió n  de  los se - 
lííerés :M. H idalgo y C om pañía, c o n tra  
fel acuerdo  de in íscripción de >la m a rc a  

' '̂ ‘VRainera’b n u m e ro  Si.lSiS, p a ra  d is 
t in g u ir  vinos-, .a n o m b re  de d o ñ a  R aiv 
ñ e ra  Pérez Marin.^<..\duda de H idfal^o/ 
i  Hg que de R eal o rden  p a r t ic ip o  a  
-iV. í. p a ra  su conocim ienito , g»1 del in - 
íjercsado y  dem ás efectos. D ios g u a r-  
iíde a Y. I. m uchos años. M adrid, 24 de 
viFcbrero dé 4923.

CHAPAPRíETA

:gcñor Subsecretario de esto Minis
terio.

, Hmo. S r . ; Yisto el rccuhso de revm 
lisiéai interpuesto' ipror D. Mianuel de. Ar- 
¡Jona, Agente, de :ía P im pieda| ipduB- 
tlriaí,. en nombre y repite.&entácién de 
.tesHrcs. Hijos de Nicolás Oesse, coipi- 
itra el acueido denegándo la  inscríp- 
ÍCHkii de una m arca: í
;■ Resultando que en 30 de Abril ée 
i|GÍ8 la nazpn social -“Hijos^dé Nicolás 
'Ijesse”' solicitó la iniscripcrán a b r  
fncmbré da una nearca de íálbrica para 
jdístiiniguir aptícudos do cuchillería, na- 

ia:^eitar y similares:- 
/ ftesuitando que, publicada la soO- 
;feitiid ,en el: Boletín de la PTOptedad /n -  
'^usM al de de Junio siguiente, se 
tcgche a  su concesión la razón social

A. Eenhels”, por tener regM rad'a 
m  favor la-niiunero 13.4*56» que es 

i  idéntica a la solicitada y para dlstin-^ 
guir los mismos productos:

■ I* ' ' ■
tfTiRcsuItando qq.q en virtud: de esta 
;&posfeÍ£m, y por fa lta  de las pruebas. 
®el diseño que; exige el artículo 74 de 
ía ley d'e Propiedad industrial, se 

suspender la  resolución del qx- 
^padiente y  se é ié  traslado all iSoHci- 
.fente, a los afectas del artículo 83 de 

■ ^  misma-, l e y , ' t  i" - 
 ̂ '-Eí^&rdiandn que .al boy recurren la  
fcoiitasta manifestando; que  m  bien 
éxiste s-emejianza entre los elementos, 
¿é una y o tra  m arca, no puecle ser 

un obstáculo p-ara la concesión: ide 
lai ^ lic ita d a  por sus ,representados, 
|o r  no tra tarse  de marcas desiinadas 

"A señalar la misma cla.se de firticulos.

puesto  que  Ijj del opoiniente p&- para 
d istinguir “,g!:^-eros do  b  i erro y  acero, 
y de acero”, y  la solicitada ps> paña 
'̂“'artículos de cuchillería y  navajas de 
afeitar, tijeras, y sim ilares” : ;

Resultando que, por acuerdo de 42 
de Diciembre'de 1948, fué denegadá la 
inscripción de j a  marca isolicitada por 
“HijO'S ido Nicolás Gesise'J y que con
tra  este acuerdo se interpone recurso 
de revisióB.', fundada en que se ba co
me tid'o error por inio haber tenido en 
cuenta la diferencia existente entre 
los productos a que habían de aplicar-*, 
se ambas m arcas:

Considerándo que la ‘semejanza de 
.am-ba.s marcas está reconocida por el 
mismo interesado en su escrito de 21 
ü'e Noviembre de 49'í'8, eonftestacióÍBl al 
(fe lOposicipn de la razón social 
“J. A. Henhols’te 

fconsiderandb que la semejanza de 
los artículos que ise pretende d istin 
guir con la m arca del recurrente, -'"'ar- 
tículos de cucihi 11 oría, navaj as de afel-■ 
la r, tije ras y sim ilares”, con' la de los 
comprendidos en la del oponerLte, “gé
neros de hieimo y  acero y  de acero”, 
os evidenteí,- puos: tas naYajae,  ̂ tijn^ 
ras, etc., son géneros • do b i^ r o  y 
■acero: ■ *

•Gonsiáé-rando que el recurso de re.- 
v.isión que autoriza el artícuto 44 d’el 
Reglamento para  la ojocución de la.ley 
de Propredad industrial es ‘Sólo para 
los caeos-de mianiÍLesto error de hecho, 
probado, d.acumentalmente,, y en  ,el 
caso actual, n i eni la  tram itación dél 
exp-ediente n i en su  resolución ap are 
ce error .alguno' de hcche, pues dé Im- 
ber alguno, sería de criterio  al apre
ciar si son o no ‘Son sim ilares los, ar.r 
tíiculos de .a.mba-s marcas,

B. .MI el R&y (q. D. g.) ha  tenido a  
bien desestimiar el recurso iMerpues-^ 
lo por D. M anuel de Arjona, en nom
bre de “Hijos de Nicolás Gess-e”, con
tra  el acuerdo denegáBdoles la ins
cripción (te: la, m á rc a  núm ero 82.726, 
por ;Samej‘ánza con lá ■h.úmero 43,,456, 
registrada -a nombre de A. ffen-* 
kelis'”.

Dp; que d e  Real, ordeh participo- -a 
Y, I  p a ra  sm. conjocinfientov el del infee- 
resadp y  demás (yfectos consiiguientas. 
Dios guarde >a Y,, L mucfios años. Ma- 
(i'rid,, 27 d'e Debrero de 1923.

■ GHAPAPREEEA

Bubsecretario de este Mlnis- 
- "terio. ' i

Excmo. Br.: YistiD- el recurso de a l
zada intórpuc^^ D. Fidiíx Rellegrín
Lí%)̂ ez, como Alcalde, Píresidénte del 
Ayuntamiento de Cantoria (Almería), 
contfa acuerdo de la Delegación Re

gia de Pósitos de 19 de lOctubre dq 
1917,. confirmatorio def de 4a Bección 
provincial de AjImerXa. dé .7 de Agosto 
del mismo año : i

'Resulitandé que,- en isesfón celebrada 
por el Ayuntamiento de Gántoria. en. 
3o de Abril de 1917, se acordó, por la  
iGorp'iOray'ión municipal ic^-nceder 
prórroga o m oratoria por un  año ¡aJ 
varios deudoree .al Pósito de la inidi- 
cada viílla, y la  Beccion provincial de 
Almiería, en 7 de Agosto de 1917, anu
ló 4a referida mioratoria, fundándose’ 
en, que los solicitantes de la m ism a nq 
haOofaii 'Constituido., ihipoteca e^pecial^ 
ni acrediteclo $olveiüicia .suñmente a la 
cuantía: dé  los préstam ús que adeuda^’ 
b an al es tablacimi en to : 

íResu'ltandp; que contra el antefi.oé 
acuerdo dirigió Instanicia á la  Delegá- 
ción Regia de jP;ósitosv el Alcaflde dé 
Can Loria, D. Fél ix Peregrín Dopez, en? 
nombre y representación *del t e ñ i d -  
pío, .soljicitando que ise revocara Ja 
providencia de la iSección provincial 
de Almiería denegando la moraiori'a. y, 
se declarara firme el acuerdo del 
Ayuníamienta, favorable a la oofice' 
sión d,e la misma^, cuya, instancia fué 
desestimada por ila Delegación. Regia, 
en 'acuqrd'o de 10 de Octubre de 1917, 
conceéienü'o a  ios deudoras un plaza 
dé quince dilas para  ' que h icieran 
efectivos: sus descubiertos y previé 
niendo que si denjtro del cifado plazo 
no reintegraban al Poisito lae ‘canti
dades iqrie- le 'adcltdabam, se seguiiifá 
contra áilos el procedinaiento de apre^ 
m;io: ; ' ■ - '!!; ; |

Resultendó g i^  conten este ácuerd® 
do la ípéleigaciónk Regia initerpuso don? 
Félix P e re g te  recurso de alza
da p a ra  ante el Mímstee d'e FornentOj 
en siipUoa de que se deülarase su bu-: 
lidad y, en can secuencia, la validez de! 
acuerdo del Ayuntamiento de Ca;iii- 
toria:- ■■ ' L' ■

Resirltandó que las actuaciones d ^ . 
expedíante que^ «obraban en el .Miníete* 
rio  de Fomento fueron rem itidas pa:rá 
§11 resolución ‘a este Depañtam{ant|^, 
'donide iuvierQn entrada con fecha 7, 

del icorriente mes-t : o
■ iConsiderandp quíe Ai bien es cierté 
que la  regla á.* del 'arlXcute 3.  ̂ de í i  
íey ide j23 dé Enero de ío d i facuita ai 
los Ayuntamieñtós p a ra  lia cO'.ncesiÓn 
da prórrqga q moratoria el re 
integré de 'lo0  préstamos que se h a 
cen con fonidoe de los Pósitos, ño e» 
menos cierto que la conceéién de dí- 
cihas* 'moratorias, para que su rta  loé 
debidés etectos, necesiia dé la p re v ia  
aprobación (cBe l|a Deilegración Regjila, 
que por la indicada ley de 1906 asume 
todas las atribuciones que respecto a 
los PósitOíS h;oy .iexistentes éomíDclíani
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al Go^ionip y Aiitoi^idiades de él tfe-
'í%adi|#, a las
tes de jpósiixD.9 y  a Á^mataiBlentos,
y  por ejio es indudable q |̂ 3 a la Dele- 
■gacióf^|Éeg^--<í;e Pós^ifes, eti-eargada 0  
i^ la r  v'igdF %  fcgena m arclia y adml- 
^Uir.et^Qf de eéíos ‘benéfiíeo^ estable- 

§;)|n(pet^ ^n eo ia r  la  oon̂ - 
jb'^jos prejuicios que repre- 

-s ^ la  e a ’-'^pla ca-sp'l^ eonoesiód dé uim

r además, que del ]ph
form a (fe la iScccidn provin
cial de Ateo-ría 'desprende q u s  las 
fe u d á f  Qb|eío lá y  oratoria soldci- 
p¿da ¿p e5.taiban ^ ^ ie n í^ i t e n te  ga
rantid ass ^  I

B. M. el Rey (q. D. g.) fea tenido a 
bieni desesiinmr. ■ el recurso do alzada 

por' D. Félix ÍPeregrín 
eín no-mljrQ del Ayuntamiento 

(Ai-iSí^ía^, contra acuer- 
%) tfed a  Í>8lega0dri Regia dé Pósitos 
de 10 de Qetúbrg de 19Í7i y declarar 

' %í|pó y süBsMente.
' 0^;:quQ do Real orden participo a 
¿y.-é. p%.a-'Su conocimiento, el del in- 
|# r^a 'd tó ’ y ' •oen^s- rdectos. íDíos •guar-; 
fdé' árV. E. niiU'cáiós- años. IMpdrid, 2S 
de Febrero de i 923. 
f ' GHAPAPRFETA

Beñor Delegad-Q Regio de Pésitos.

MMISÍSIRACIOH CENTRH.

SffiSTEBiO DE ESTAD8

B U B B E O n E T ñ ñ m
ASUNTOS CONTENCIOSOS

_ El Gón.sul de España en Lisboa par- 
:jticlpa a este Ministerio el fallecim ien
to  del súbdito español.Rosa Rodríguez 
AJvarez, natural de Guía (Tenerife), 

tre in ta  y cinco años de edad, solte- 
p  h ija  de Francisco y de Juana, ocu-. 
íridb  el 4 de Febrero de 1922 en Pon- 
fá.B elgada (San Miguel, Azores), 

-Madrid, 8 do Marzo de 1923.— Ê1 
Bubsecreiarip, E. de P-alacios.

MINiSTBilll PE GEACIA Y JUSTICIA

0mEOCaO^ LOS HE«
Qtsrnm y ' ^ el mrAmikDú
íslmo. Br.p E n  el recurso gubernati

vo interpuesto 'por oi N.ota#o de Mar- 
quina D. Ttgnaciio Jiménez Gil contra 
ía negativa dei Registrador de la Pro-r 
piedad de lá mífeima localidad a ins- 
■critór una esci)dAÍra de cancelación 
■de hipoteca, pendiente en este Centro 
en virtud de ap el ación dei r eí er ido 
Jlo tario ;

Resultando que el día 11 de Junio 
®  añq_ últim o se otorgó escritura x>ú”

blica por jD. Jav ier Arangüona y A ran- 
. y E>, Eugenbo Zamora y Aboi-
im, ánte el Notario de Mar quina don 
IghabiO Jiipénez GM, en la que por vía

'antocedente se consignó: a) Qué 
t|n:r otra de 19 de Mayo de 1379, au 
torizada ipor ol Notar lio que filé tani^- 
bién de íMnrquina D. Andrés Avelina 
Algorta, p .  José Ignacio Zamora Az- 
p iri réconoci'ó adeudar a D. José Vi;- 
cente Arangüena y Araño 3.300 pe
setas, que se obligaba, a devolver en 
gT plazo de nueve años, satisfaciendo 
entretanln el interés' anual de un 4 
por íQO e hipo focando en garan tía la 
c a e r ía  die Hormiaegui y sus perieno- 
cidGs, en la Cofradía de Gurcj^ega de 
íá  anteiglesia , d e , Isipastef, éscfltura 
que se 'lítóSícAió en é l Registro cíe la 
Propiedad dn' Marquina. b) Qpe por 
o tra escritura de 13 de A¿(foto de 
1.910, autorizada por el Notario don 
Franciisco Monfort, D, Eugenio Zamo- 
bá Aboi-tiz recibió en préstam o del 
misií-to D. José Vicente Arangüena y 
Araño 2.339 pesetas por tiempo de 
ocho. añOvS, al m ito o  ipterés y con 
hipoteca de la mism-a cáseiua. y per- 
tenecid,QS, y además de una heredad 
llam.ada 'Ormiiguí en el m ism o  tér>- 
mlnO', por IW  pesetas para  costas, ba- 
cíiendo constar que sq ignora si esta 
escritura fujé inscn ta^rréT Ü ieigu t^^ 
la Propiedad, c) Que D. Eugenio Zamo- 
ra  había recibido en présítuno del mfo- 
raoíD. José Vicente A r a n g ü e n y  en d 0 - 
qumento privado de 25 de Febréro de 
1917, l.OO'O pesetas, d) Qiuo E . Javier 
Arangüena y Arangüena es sucesor de su 
padre D. José Vicente Arangüena, c i
tándose la dcnlaj-ación de íheredcros y 
escritura de inventario en que se acré- 
üilan tales particulares; y e) Qué con 
esíos anlecedeníes' se precedió a fo r
malizar la escritura én cuestió-n, en 
la cual y en su parte dispositiva 
s.e dice: que reconoce el Sr. Aran- 
güena que su causante había reci
bido 1.100 pesetas Re ésto s  créditos 
y que el B r . Zamora pagó to tal
mente el crédito personal de 1.000' pe- 
vsetas, y  adomiás por lodos los' réditos 
de todos tos pféstamns hasta el día 
■pagó aimiismo 447,40 pesetas, y a 
cuenta del capital .530 pesetas., que
dando así reduiciida su deuda a 5.000 
pesetas, dando el Sr. Arangüena car-- 
ta de pago del resto, imodificándose 
pior tal motivo los anteriores contra
tos y cancelando, en ,su con:secuencia, 
parcialm ente las hipotecas que el don 
Eugenio Zamora Abol tiz ratifiea y da 
por reproducidas para responider délas
5.000 pesetas antes citadas y de l.'OOO 
pesetas para las costas en cnanto a la 
casería, y ila de 7ü0 pesef>as para el 
mi&mio fm de la hierñdad Ormíguí, con 
aceptación del acreedor; concíuyendo 
con loe particii'lares del procedimien- 

io  judicial sumario y del extrajudi- 
cial del artículo 1.872 del Có<dfgo ci
vil y extremos de r ig o r:

¡Resultando que presentada la es- 
cTltura refiebda en el Resultando an
terior, autorfizada por  ̂ el Notario, de 
M arquina D. Ignacioi Jiménez Gil, on - 
éi Registro de La Pm pledad de la re 
ferida localidad, se puso por el Regis
trador en la misiina la siguiente n o ta : 
“Buspendida la inscripción del docu- 
”̂iu'iiento quQ precede por el defecfo

"subsanable dto no hallarse previa-:' 
’̂ mente inSiCdRa la  hipoteca rélaeib-: 

d’nada con el núm ero segundo a nniUri' 
”bfe ,del que modifica y cancela pfxr.^' 
’éiaiimjente ni de sii causante. No> to^ 
*teada aotación preventiva por no hia  ̂
”berse í S d l i c i t a d o . ’’

¡Resultando que el Notario autor.iV 
zante do la escritura de 11 de Julio 
dél año últimO:, interpuso recurso 
bernativo contra la calificación deí 
Reigi-strador ipara qû e aquélla se 
clararse extendida "con arreglo a la¿ 
formalidades y  prcscriipcioncs' leg;aJe|r 
por las siguientes razones: que tieiie 
personalidad para  interponer este re^ 
curso, porque al exigir la nota del; 
Regriistrador la insfcripción previví fie 
la esicritura de 13 de Agosto do 1919, 
y luego la sucesión del coinpárecienA 
te ,Sr. Araingüiena a su causante y pa-  ̂
dre, vale fian lo cómo lim itar las fa-̂  
cuRadq¡s de los otorgantes en la mo-̂ , 
dificación de sus derechos, sin que do': 
la modiificación de la escritura resufo 
té perjuicio de algún tcsicero, interéé 
sad,o sefgün. el Registro en la limiitg|,̂  
ción, ni dicha limtlación conste por 
motivo alguno en aquél; que hábiéiia 
do tenido en cuenta que la referidá 
éscritu ra  podía no. estar inscrita (yA 
qué en eT documento se dice se ignéil 
ra  si está), el Notario puede disV 
cutir I:a pertinencia o im pertinencia 
de tal rG:quisito previo, puesto que la 
falta posible se había aquilatado- 
extender .la escritu ra  diclra; y es íó; 
má;s probable que, en definitiva, el 
ñindarofento de la necesidad de la ms¡̂  
criipción iprevia sea, a juicio d-el ’Ré-. 
gis'trador, una defoctucéa redacción 
del doicumento, o sea. que no n ac ie^  
do derecho nuevo de’^hiipotecá, sccí 
precioso inscribir el seigundo crócíitqí( 
y luengo hacer las cancelaciones y meó 
dificacíones de los derechos inscritos; 
que se está en el caso del núm ero 2/ 
del artícuflo 121 del Reglam.eintO' hb 
poítecaria, y en el dé dem ostrar que 
las apreciaciones del Registrador son 
erróníeas.; que no' se ventila cuestión 
alguna sobre las cancelaciones o cam 
ceíación parcial, píbrque sí en la hú 
pótesis de hallarse inscrita la scgun í 

'hóm teca, la cancelación era impre^y 
oihdible, en la hipótesis de no hahac-r 
se inscrita, por el contrario el buen 
sentido dice que era innecesario; que 
eato sería un  contrasentido, . porqué 
luego dé cancelar parcialm ente lá 
prim era hipoteca, el resto habría qüo 
amlbliarlo a las 5.000 pesetas a  que 
aiscfonde el crédito; y por tal causa y 
pensando én. las dois hipótesis, el sus)s 
t'antivo hipoteca se puso en plur'ab 
.TríutilizandíO aisí de intento la eance^
1 ación en el segundo caso, en razón  ̂
que entonces sólo cabría practioairlá 
por una im putación de pago,^ cosa 
eentraria a .la d e /trín a  de la juris^ 
prudencia- {hipotecaria, que conforma 
a'l espíritu  de la legislación, ño ad-i 
mil te presunciones, sino h echos 
cretos y expreisados lerminantemón-» 
te; que es por otra parte  in d u d áb le  
que los Sres. Arangüena y Zamora,- 
dueños,. aiquéb del Grédito hipote-carf 
rio de 3 . 8 5 0  pesetas sobre l a  casería 
Hormaegui, reilacionada e n  el primér 
resultando, y éste, dueño del inniue^ 
ble y do la heredad Ormiguí, y 
tando inscritos en el Registro su  res-  ̂
j).ectÍYO derecho, nuedcoi modificáí
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t5¡sie y novar (íiriíicula 1.203 4 #  P̂ <íi~: 
go ciVií) la« obliga<>ionef$ ,cle .íá Cí̂ r̂i-- 
tura de coiistitaición, e^eiíadiéndo 
a niay<)r suma, earribiaiillo Sus 
dicion-ééV y tal oaso, h, cansa del 
'ctmtrato de hoy eMá. en la hisforia 
ant/eéédé/nte del miemn, la cual
y |3jĉ  la cual se lia venidt) al actual 
cistádi-Oí d<<i coíSiaB y íi la ré^izaciún. del 
a<?tó^^uríd'tc€i; qu-e. la fecritu rá  gne lo 
contiene, no. referirse  la nota ele ■

número 1.® y sí al 2.®, 
c#' iíisioiolriM {número 2>, arficulo 
2,® y a tt ¿3 de la ley), porque 
^fcmás e t airtícuto 20, párrafo is ,  dp̂ - 

inscrito un  bien in-  ̂
ifflriááe o deceoho real a favoa" de quie~ 
jp;? lo tri^diBren o gr^Wíui, deben ins- 
febiPse f e  doc.umi^rtos que co^iitre- 
fe ir  á ^ ú n  aicto de tos que según el 

. Urferdo 2.® han. die ser ¿bjeto de íns- 
¿i^xíiún ; que por f e  cq-^as qpe se 
ferrosan- 'Cfri f e  apteÁCpdenf/es de la  
fe r itu ra  en¡ cuestión, y  por la  del 
fego a qure se reifiiore á  prim er ex
tremo de íla p'arf.e diapoisitiya de 
aquélla, D. Eugenio Zamora debe a 
D. tavifér .Ara-írgunna 5.000 pesetas, 
csíableiCiéndoise en la misma 'Bscriiu- 
ra las niieeais nbligatciones y derechos 
de una manér-a acabada, y Isip género 
álgunb do duda por lo qué §0 reitero 
á su validez, eñciacia y alclince; que 
por la escritura referida '.se ve la vo-  ̂
kintad do las partes de que el señor 
Za;mora responda de la devoluicdón del 
d8ipital, del pago de coistas y de lof?' 
in(.oreses anuales, y estas respquisa-' 
bitidadcs ise quiierén garantizar ' con 
Mpo’teoas; y como la ley Hipo tocaría 
ró sniota ai los contratántos ni a la 
Í0 pública a fórmulas matomáÜca- 
r/íCnto rigurosas en la expresión del 
CGuseattmienio, los Registradores do 
la Proipiedad tienen' que recibir los' 
acios jurídicos cuialquiera que sea- su' 
expresión, con tal de que se ajuste a 
clerqcbo, del que forma parte  el a r
ticuló i.2^qi del CódigO' civil, cüj'a 
doctrina ha sMo magistral-mente i.n- 
ioi^Drefafe pon el Tribunal Supremb 

‘CTi multitud do sentencias, éntre olíaSf 
en la de 20 de fMjarzo de íP0,2: que la 
feisuíla tercera de la e ^ n tu r á  que 

gliee: “Eugenio Zamora Aboitiz rati-'
■ ftca y da por reproducidas dichas íi i-  
ipd.ecias para restponder...”, analizada 
.confor'me a los preceptos que gobier
nan al idioma castellano, signiifica afir- 

' mlaifen de la voluntafd referente a la 
validez y ¡eficaici-a del gravamen liipo- 
tecfeo; siendo¡ un contrato aece-'
í̂sorio bl. de hipoteca, y celébradp en 

¡el caso del recurso' con los rcípAisí-  ̂
l09 del artícuHo 1.8i57 del Código ci-̂  
vil, 'es perfecto, porque reúno los  
tres requisitos dél í.26i2, consentí-' 
.Hciento, objeto y causa; que esta últí-: 
jin-a tiene que hxprasárse con arreglo 
,^la verdad, pues faltando a ellOj pue- 
i|o produícirse una nulidad por false
dad de causa; que al Vlecirse que se 
reprodupié lo' anterior, se dice porque 
éxiistió el acto, y  p o r fee  indepen-

i.diente riel dere^ho real que produje- 
jí̂ a,  ̂el contralto existe ; y el
feicuiioi 146 de la  ley  HiputoGaF̂ ^  ̂
exige, no sólo sla publicación/ sino 
iy ?  el o-Lorgam'i'ento-,. y realizado 
ly'Ste, nació el acto jurídico, y puede 
. êp-roducd-rse'; y, por último, termina' 
.ô Tída. nxw él recurso, y

que teniendo p-ensí&nalidaid páfa e f e  
ge declare que ííP ú fex tu ra ; fe tá  ex- 
fe id ida con arrqglp q f e  fem alidiar 
dí^ f e a f e ,  que no existe obstáculo 
en el E ngistrQ m m fe la ca
pacidad que justifiqué la bota, que 
dad0^ las ̂  y l£t redacción
de la  fipispaa, ía calificación 'sé refiere 
a la virtuaftidad de ,1a escritura, y 
ésta la tieneÁ^iara producir la ins
cripción pretendida modificadora del 
derecho ánter-iorm-oriite consignado 
el Regís tro  y del que son ‘habientes 
los otorgantes de la m ism a: 

fResulRando que el 'Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de sil 
nota: que conforme áE ap arlad o 2.® 
del artículo 121 del Reglamento hipO' :̂ 
tecario, el Notario recurrente carece- 
do per&onaiidad ipara 'interponer' pl 
reoun&O', Itodá vez. que la notai de suá- 
pensión no está fundada en defectos 

.de la  osíCiiútura ni en motivos que 
puedan afectar al decoro o crédito 
profesional, ya que se lim ita ai sus-í 
p.eH-der la inscripción de una escritu 
ra  de cancelación" parcial, por pago 
de cierta cahtidiad y 'modificación ele 
dos hipotecáis en cuanto al plazo de 
duración y íi partes relativas aí pro-' 
eedimiento judiicial siimfeirio y al ex- 
traijudkjf.ríl del artículo 1.872 del Có
digo civil y 2'0il deE Reglamento h i
potecario; que suspendió la inscrip^ 
ción do 1 a escritura por no oslar ins^ 
qrita Ta hipoteca del íapartado segun^ 
do de la miisma, a nojn]jbre del que la 
niodifica y cancela parciaím ente, don 
Javier Arangüeña y Arangüena, ni de 
su causante D. José 'Vicente Aran- 
giiüena y Ara-no; que dicha hipoteca 
no existe jurídiicamenite ni. está váli= 
damente establecida, pues si bien se 
constituyó por -esicritura , pública!, ca- 

' rece en cambio del segunda requisito 
legal, que es la iniscriip'ción en el fie- 
gis'tro, cuyo requi-sito se establece 
co-mo indi.spiensable por el Código cr- 
vil y la ley Hipótcc-aria; que es ade
más prinioipi-o inconcuso de deracho 
hipotecario que lo,s títulos de modi*' 
fiicación (como es el que da origen a  
este recurso) de derecbovs reales, cxi=? 
gen la previa iniscripción del dereclio 
que so modifica; pero el Notario, efe  
j ando- a un  'lado los p r inc^pfba y regías 
que rigen la i-nistltucióie del Regís tro, 
pretende a todiai costa que se inscri
ba la escritura autorizada por él, no 
obstante el defecto mencionado, con
formé se ve en laj súplica de su escrE 
to, cosa que' no puede .pedir de ?iín- 
yt/na manera conforme a la Resoilu- 
ción de cistc Centro de 26 de Febre-í 
ro de hB¡97, pues lo único que piiedrj 
es solicitar que siO declare la e.scritu- 
ra  extendida con arreiglo a Tas íorm a- 
lidade.s y p ro s c r ip c io n le g a le s ,  y 
como esto no se hiega eti Tarnota del 
que (informa el doc^unento, carece el 
Notario d-e persoriálidad para  ínter-' 
poner el recurso; que la nota tampoco 
afecta lal crédito iprofe-sional del No
tario, pues con haberse hecho la ins-. 
crip»c)ión de la éscritura de 13 de Agoé-: 
to de l'9i6 y la  de la herencia intes-^ 
tada (de la hipotecaí en  dicha esci^^ü 
ra  consditiiÉLi. a favor de D Javier. 
Arangüena y Arangüena, no. se hubíe-' 
ra  daido (lugar a la nota, do suspensión 
de la escritura; qué en éiSta no se ha- 
bla_;par^nada. la  ampliación .dé lia

'̂ -.ú ■ ' '
hippliebn a  que se refiere e-1 Notariq; 
qn su informe, y isí se hubiera in^i^iW 
tó, & fáltaíría a Ja verdad, pues íoí 
fiqe f e  hace jpreclsarmente es roduelg 
do!̂  hipotecas fe e  en total sumah peú' 
setas 6j6'80 a pesetas <5.000, por pago 
de 1.680; que ad0:m.ás no parece ser 
el propósito do losvatorgaiites el atm-; 
p ilar la hipo teca qué está inscriTa de; 
3.850 pesetas a 5.600 iposctas, porqué 
en lá cláusula 3.'‘ de fá escritura del 
recurso se dice q u e : D. Jfeíeft
Arangüená y Arangüena cancela papú 
yialmentc las hipoteca§ de que ,se ha 
liecihoi 'expresión, y el D. E u g en feZ fe  
m ora y Aboitiz ratifica y da póF 
producidas’ dichas hipotecas”..., y 
iijendo en ícuent'éi el^feitório de iptérá 
prelación estahrécj3q é n  el artfciáíí 
1.2-83 del Código QiyiJ, ea óvideiíté: 
que ios infeos-adoB 6h dicha escritii-4 
ra no s.e proípu&ieron am pliar la-.-fe 
poteca a que se refiere aquélla, cofe 
formle ai las- ó láü% fe, que por ser 
claras y aRo dejar fugar á duda sóbfe 
su intención, hay que aleiiérse a .e l f e  
y no a supoisici-ones como prescribe et 
artículo 1.281 de! C ó d fe  civil; qu-é 
no hay por tanto iampliaí^ión dO 'hiA 
potcca, ni lampoico comstituciÓR dé 
una nuGiVa por 5.060 péselas en la 
oriiuna del recurso, porque falta Ig fe  
el D. Eugenio Z'amora Aboitiz la  céiís^' 
ti tuya, cosa que noi liá fe^sino  qug sor 
lim ita a ratificar y dar ;por repfódu^ 
oídas lais do-s hiipoteica.s  ̂y  el T). Jai4eR 
Arangüenia a cánicelarlaá parcia lm éfe 
te y ambos a .modificaríais, en cuanto 
lail plazo de duración, á-n1jed̂  de nuevé 
y ocho años, respectivamente, y hoy 
sin plazo lim,liado, y en cuanto al 
pacto de procedimiento jmlicial 
marío y al extrajudicial del ^Qó^gó 
civil: • I j * V

Resulllando qiue el Presidente de I f  
Audiiienicii'a dedlaró que el Notario rey: 
Cúrrente carecía de personal ijlaú para, 
enuahlar clí rocursoi gubernativo con4 
tna ía  nota de suspensión eopignada| 
por el Registrador de la Propiedad d^ 
Marqudna en ía escritura otorgada poft 
dicho Noiario el 11 de Junio del aña 
último, y  qi-ie por tanto no había lu4 , 
-gar a en trar en él fondo de la cues;^ 
tión por el mlismo fórm/ulada, en viiH 
tudí de ra ^ n é s  análogas a Ias expueiS’rs 
tas por cil expresado Reigistrador: 

iResultandó qúe el No'tario> récú^ 
rren te apeló del auto presidencial por. 
las sigu-iéntes razones que ql falló né 
estudia ni tiene en cuenta que por la‘ 
cláusuíla 3^ de la escritura én cúesv 
tión “se riatiíícan y dan por roprodit-í 
Cidas las hipotecas djcíhas”, en cuafe  
tiO a las 5.066 píeselas a que quedfe 
re-duciidós los créditos, sus’ inlereiséfe 
legales, y por 1.000 pesetas más par'á;' 
C'0.S'taj9 sE'bre la casería, y por 750i pe4 
isetas para costas también sobre la he-^ 
redad OLr|rriÍ!guí; que tampoco estudia 
lo que se dice de la segunda e-scrituS' 
ra, o sea que se ignora si 'ha .sido f e ^  
¿ rita  en ell Registro, esto es,  ̂que s'óhlí^ 
pircTfsí'sto que no lo estuviera, y mo Sî ' 
ha exigido su hiscripción previa p ar^  
inscribir ésta, pues' el que informa; iS 
estima con virlualidud suficiente parai; 
producir la inscripción del nuevo con-: 
tratio o derecho real; mejor dfcho, auií 
sin mlcdiar tail previa Inscripd'ón; que 
así plantéáda ila cuestión, al resultar; 
o w  Ja  escritura _dc 13 dq A vasto de'
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1916: no fiié: ins-oí’lta  .no nafe la can- 
oafei-óh piapedai, gort..lo que en este 
pmito^'no se-neeuppn. d§^la nnia.; per-o 
queda ctt acto cc^mtiiuíivo qti-e m o # - 
íica y a'tnpha el dfepeelio hisnuito; esto  ̂
08, íî B - 3í*tl50- pícsetas p¡as'a a giaran- 
ü ¿ r  5.Ó00 pesee^- y l .G-0-0- míás para 
‘cds^aa, y se cé^ístítnye oirav pana m s- 
ías sobí"^ O’íra ñnca-, y siendo' tituila- 
ires*» tsegún llei9;d!STiO, D. Eligendo Z:a- • 
m'm*a dell deiBÍnio, v' D. Javier Aran- 
giia^a del dereei-bo real, puedo aquel 
oomíl'fmir li’ineteda poâ  la diiferencáa 
Y amfoes modificar das cnr!idfk ioní?.s del 
japteplop dereplio, que es lo que se de- 
kj^tóe ’pnr- eít que inderi'na y para lo 
<̂í̂ te f e  'de tener persenailídad, a fui de 

^d^iensr que el doüUíinlerUo reúnie las 
fejGtóiforoní8S iBigales en cuanto am plia 

modi&fa derecliOfS de los que, según 
€§ RCigiStm apareuen con facultad 
p^ra eílo;, ique al ,emplear el que in- 

Fa6" pia'bJbras' “̂ ra ti fien y dan p or 
pqp.Foducíd'a's: laíS li'pot'ecas dM ias '\ 
ga-e penen el signifieda gram atical de 
fevQli'dar^ con^eMir^ jn^oÁüciv de nue~. 

.et^., los actos jurídicos constilutli-' 
tíie loá exjprcsados. derectios, mo- 

SMioaAis- saliora. en los iérm lnos qpe 
y a  StB h to  -expresado, resu ltará  que se¡ 
producirá., o no SiO producirá el dere- 
‘efcov reial,. y  e a  este úlPrno caso, es evi
dente que quedará afectado ol crédi- 

, M  profesiional del functo'iiario cpio 
défe-e sostenor el alcaiíco. que quiso 
d a r  aá conitcnúdo- ckl, documdato que 
a'pdacíév que. a. cantrario sxnsu  de lo 
pes^ñeíito por eate Centro e a  I I  de Oc- 
túferd de i92i„ teniendo, el Notario 
jQ̂ abal eonociimi'ento del proM-enm por 
pr'e>s,trfu. do los. precedentes: y diato-s 
rafetlTOs al otorgám iento dO' la c-scri- 

idquíoatradO' ese conocimiento' y 
'qiid se lia propuesto una soiíucidn que 
ise creyórmás .acertada sin íemor a in-  ̂
po»WiiÍTen/tes qaí.G rúa ciñere: de! llegisiro, 
noí onbe negarle comipeteacia. para  re- 

caise: apilfear tambíéa^el crr- 
|e r io  de la. Resoiució'a- de- 14 ¿e Mar
io : d e  que  ̂u n  dstac. hasta, sic ad- 
S i e r t e  expfe del Notario en. a r -  
an'p^ia 1 a  slign i ñcacf ón gr a-miati cal

pailafom.s: que la Ac-ademia de la 
íija- con toda .claridad, u tili-  

iáifc' para. í''íesolvQr las. dudas, que la 
dcferidleiido en. esta 

:cía»̂ e- -de /recursos la ge.stión neta ni al, 
■piretS po- oiTa cosa so. ventila en el 
^r¡esaú¿B eaíso- que el que. la escirllura 
inedaia‘tad.ar .tenga, o- no tenga virtual.^- 
dad pafl?a producir la ¿níScripcion, si 
paoddificaf so<liam.ente- deredios, que- 
.tanto han., de esl-ar previojmlenie- ms- 
'onit/O/S,. o aii iprev-e el caso de .no eslar- 
iosi y produce entonce.s deredhos ins- 
eniy 'tíes; asunto, en una palaibral que 
>se refiere a la aptitud legal de los 
otorgantes o a la eíicaGia y ail'cance 
ile la  redacción de una cláusida escin- 
turaria,. sin que- se vea: en pairte al/gii-, 
áxa C'UeMiión relativa al trae lo sucas'f- 
vo del. Registro.;, y  por último, quevpo 
astando inscrito el derecho que creó 
¡la escritura de- 13. de; Agosto, de 1916 
a nO'mhre de persona distinta del. se
ñor Arauigüena, como lo: dem uestra el 

,. hechiO de mo-i iv-ar solo una susp/ensiún 
:el dofecíQ:. que se atnúmye por el ^Re
gistrador, es inás clara la personali
dad deá que recurre, pues en deílniti- 
va resulta que son titular-es los otor.^

gantes de los derechos que ápárecen 
ipsicritos, y que sólo- puede tra tarse  
si .ai otorgar iS- escritura^ suspendíida 
drearon o rio algo y  si podían o- no po
dían teceada:

¥ifSto el ari.ícuiló 1.21 del .Reglaimen-. 
lo hipo'tapaiioi y las R,esoluclones de 
este Gentro ,de: 26 de Febrero de 18-97, 
29 de •S.eptie.mfee de 1911 y .17 dp Oc
tubre  de 1921:

Con si d erando que la nota del Re- 
gis-tra-dor, mf<gen de es-te recursoy se 
•íun-da en el defedq de no hallarse pro-, 
vilm ente inscrita la hipoteca, relacio
nada en el número segundo, de la es- 
o ritu ra  -en cuestión, a nomibre del que 
la modifica., y para a p re sa r  las re - 
p-ercu'Siones -que esta cuestión pudie
ra  presentar sen cú prestiigio deil No
ta r io . recurrente GiS’ preciso exam inar 
si este .último redactó el m strumanto 
en .cpntemiplación a la M'ipétesis'de la 
n o- iníscrlp clon a-1 u d i d á : 

iG‘On;súderand,o que en la citada es-*- 
'C-rllura se hace constar, con referen
cia a dicha 'hipoteca, que- se ignora si 
filé inacrS'ta qn el-.Regfetro de ]a P ro 
piedad,. aiu que de las clausulas res.- 
tahtes se deduzica que el, NVotario j n f -  
gaba iniiieues/arii-a su p.revia inscripción 
para que el d.ocum;entoy que bajo su 
reíSjponisabiKdad.' se otorgaba,, fuera^ a 
su., vez iiDscrito,: y antes al cG.ntrairf'O, 
interpretando con rígo>r técnico- J;as.. 
fraisas en que, alude a la craicelación 
parci-ail de las hipotecas, puede esti- 
imarse como más probable la opinión 
de que le, paTccta natural seguir el 
orden d:e inscripciones:

'GonísMerando que no onbe apreciar, 
en ,su vista, que el Notario conocía 
con exactitud'úOis; tórmíinos en que (á 
p;robllG|u(a iba. a ser p'lanteado', ni mu
cho mono:3 aparece pateínte que. su 
presiigi.o .profe-slbiml resulte m.cnQSi- 
cabado por' la GaUfi.cacián recurmiía,, 
sobre todo despué.& de las. terminah.2 
tea mantifois. tac iones que el Regis(t.ra-- 
dor teccton el escrfifoi do defensa de 
la.

Esta. Birección general ha acorda
do: confirm,ar el 'auto apel-áclo.

Lo que, con devolución deí' expe-, 
diente o-riginal,, comunico a. ¥.. 1. pa
ra  su conocimiento, y demás efectos. 
Dios .guaaule: a. V. L muclios. años-, Ma
drid, 9 de Febrero, de 1928.—Ei Di
rector generál, E; Gavilán.
Señor Presíidente de la Audiencia, de

« IN SÍIEe« Î SiUSJ
^sms m m

. En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, sé anun^ 
cía al tu rno  de eoncurso tríansitorio, 
éntre Ayudantes m eritorios y Brote-: 
eores de ascenso y de entrada in ten - 
nos, una plaza de Profesor aux iliar 
co-n destiho: a las e-nseñanzás ’éeí oiiar-, 
to. grupo (Diimjo lineal 'hidustriad y 
arquitectónico, Estec^otom ta^y Góns- 
tru cc íó n ),' vacante en' ia Escuela In- 
dugU'iui/ y. de Artes yO ficios de Lo

groño, dotada con el sueldo o gmtlti-í 
cación anual de 1.590 pesetas.' ,

Correspondiendo dicha vacante al 
tu rno  de conourso entre Ayudantes 
m eritorios y Profesores de asceriso y 
de entrada iiiterino¡s, solamente po,' 
drán concurrir los que Se haliaivíi 
coinpr.endido-s en el artículo 1.0 
Real decreta de 30 de Enero da 1920, 
o sean los Ayudantes meritorios do la 
misma iSccción y Ib'eucla que a. ía fe.f 
cha. de publicación del Real dm.reí

■ to de iü de Julio de 1916 hubierett 
prestado ser\dcio como tales mmío., 
fiQ,3. -durante un curso, por lo menos,' 
y los profesores de ascenso y de en.! 
irada interinos, de la miamá .Beoctón 
y Escuela, siem pre que a la pubUa-; 
ción de.i Real déci cl.o de 30 de Enero 
de 192.0 hubieren desempeñactó sus 
cargos durante, o-cho años, por lo 
nos, y cuatro da ellos con serviokis 
efectivo^, íavorablem.ení..e iníbrm'a.dos, 
en la a.signatura o grupo de a-signu-i 
tu ras a que la vacunie «corre-spobcia.'

Los aspirmit.es d irigirán sus m-staíu 
cias a este Ministerio, en cT im/pror-rN 
gable plazo de diez días naituraíe§, lí 
contar del siguiente al de la publica-, 
ción d’C este anuniúo en la Gaceta m 
Madrid, por conduelo y con inforiM 
de sos. respecíJvs Jefes y acomp 
fiadas de los jus'tiíloa.nLes de sus M-; 
rítoc y -servkuos, siendo excluidos; k  
aspirantes cuyas s-blicitudes se 
han en e.i Registro general del Míiiiŝ  
terio Irañcurrido el plazo de la »  
vo-catoria.
■ Este anuncio debe publicarse ea los 
Boletines €fioicdes  ̂ áe las pro.viMias 
y, por medio do edictos, en el tablóo 
d@. anuncios do la Jáscuela; lo que .se 
advierte para^ que las Auioritíaées 
respectivas, dispongan, quo así se. ve
ri ñ-que -s-i-n más lavd-so <que el presimte.

.Madrid, 28 de Febrero de í02E^S 
Suhsec,retario, Anguita.

DIREOaiOPi PE- PiliE-
B k E m B B Ñ

Terminado el plazo s e ñ a l a d o  en, liü 
orden de 22. de Febrero aiiterioT, 
seria en la G aceta del 24, y d-c acuer
do con lo dispuesto en el apartado  ̂
gundo de la misma,

F^sta Dirección general ha resuelto: 
i r  -Que s,e adm ita a las oposne.ioi 

nes convoleadas para proveer 25 ph* 
zas de funcionar io;s d q  las Secciones 
aidmindstrativ^s de Prim era eriseñ'an' 
za a los aspirantes que fíguo’an e»
la lista., inserta a continuacica,, ios 
cAxales han comp-letado sus 
tes en la form a reglainentarxa, » 
sáb er:

009.—iD. Luis Santa,9- Piniado, 
3,40.—-I)., Joaquín A.lvarez M0.W 

terio:.
31,1.—iD. I?raftc.iscí) Avilés Blaíica* 
3:42.—-ÍEioña Deoliá, Rvniz, Vázquez 
(3Í3.r—D. Luis Die y Díaz. ,
3! 4.-r-Do.áa :iCiarm.en Masías- Munl ' 
Íii5 .—DoM  TiOtori-a Macías Mun» 
.^fíl.-r-Doña Aseensión Lagunas WS'

■317.—JD. Román P. , Bolniionaa l 
Aragai. „

■|348.—Doña Felipa Angeles C-aii"' 
Aranda V iMonoRan. V -flama

8 1 Viptpr i ano. „P erer o P arp"*
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;.:g0 O.-_j>ofia Aurea Oareía Gómez. 
í^g;}‘_^Doña María Consuelo Alvarez

,gg2 ,__Doña Felisa Ficrnández Lo-

■^"'ÍÍ^.---iDoña Sam  Kinduer y Catalán.
 Doíia María Concepción do

í p e f o  V Bujanda.
■^'-,M5~I)oña Angela Redondo Borja. 

ggé.-dDofia Angela Is-uretaguyena y
fMiiiSno. ^

Luis 'Delgado Ennquez. 
|^^'__j3QÍla Amelia Gómo^ Illerrer. 
ígga.-^Doña Juliana ’Menérxdez Eche- 

■ %aa?ríá.
I ^,3:0 .—Deña Bonifacia Zorrilla San^ 
f Mago.,

JJoña Lidia Moreno ¡Serrano. 
D. á^irgilio. Mo.bero Rivera.

; ĝí33.—(Doña Trinidad ‘García líexri 
ruando.

- ;g34,—OD, José lilaraca Liuná.
|í35 —̂Doña María Teresa .Gabarro 

''¡Ciprés.
:« ;ai36A-Doña María de los Desampa- 
'f.ados Monmenen F errer.
V-' |3;3f7.___Doña María de la Concepción 
i|leviiclLa y Franco, 

ipg .—D. JuaúL González de Gracia,
 ̂  ̂ Doña María del Olvido Alva
' ¡Jíá' ilvarez '

'''%4d.--Doña María Fernández Lo- 
i íS ,
r  ;34L—Doña Manuela la Paz Li-

;§4¿.~D. Santiago Hernández Ruiz 
. Doña María del Carmen Frai-
:íá iQlavo.

—D. Félix Guijarro Mena.
^ D o ñ a  María Magdalena Me 
'ñéidez y Fernández.

\|4ó.~<p. Ams^ble G-onzález Andrés 
[ fe .—Doña tíarrnen Palacio Gros 
f e .  D. Fornandó Loza ño Casas.

V f e . —Doña Carmen Casas Barra- 
gS.
" p50. D. Salvador Cerro González.
: f e . —Doña Concepción de Miguel 
^^feándoz.
'''"#52.—Doña Norberta Luisa Pérez 
i-'AílCe.

f f e .—Dona Ascensión iSánchez ücar. 
i#84.~D. José F erre r Machí.
'B55.—i). P^rancisco Ripoll Quintana.

, "’356.—Doña Pilar, Ascensión. Se- 
itrano.

,i3'5í7.—iDoña Gloria Velasico Fandes. 
'#58.—Doña Joaquina Otero Soto. 
■#59.—íD̂ cfía Concha Pérez Cidar.

 ̂ #60.— D̂. Leovigildo Cruz C<arcía 
^rogante.

IjSOl.—D, .Antonio Moralejo,
,, ¡362—D. Hermenegildo Sánchez Ji-; 
s|n,énez.

yp6'3.—Doua Antonia Jorge Téllez. 
J f e .—^Dofia Araceli Moreno Santos. 
iiÍ6’5.—D. Luis Pizarro Vicente.

■, ,|í3'66..—Doña Sol Africa Iglesias.
;v̂ #67.—^Doña ' Vicenta Ruiz y Ro-*- 
..tfrigo.
'y #68.— D̂. Federico del Castillo Az- 
.^óna.

- ^  i869.-—D. Fidel Miguel Cuesta.
- #70.—-{Doña Ju lia  Araceli Martínez 
Sebastián.
í #71.—D. FrancJsco Zamorano P á
ramo.
",:372.—t), Antonio F erri Guillen.. .

#73.—D. Diego Romero de la Miyar.
, |374.—nDoña Donaciana Bunms Mar-, 
línez,.

375.—Doña María de los Angeles 
Caneyro.

'376.— D̂. Casto Luis 'Navarrete.
377.—̂ D. Juan  Esteban Encabo.
378.— D̂' Manuel Eseolano JaRé.
2.^ Que ,sea igualmente admitido 

D. Francisco Zamorano Páramo, el 
icual presentó la instancia dentro del 
plazo reglamentario, si bien, por error 
de petición, no ñguró en la relación 
correspondiente.

.B.” Que a los aspirantes que no han
sido admitidos por no haber comiple-' 
tádo la documentación, se los devuel
va la cantidad que por derechos de 
examen hayan satisfecho, previa pre-; 
sentacidn del recibo y en ol plazo de 
ocho días, a partJr de la puMieáción 
en la IGAceta de la presénte orden.

4.0 IQue admitida la renuncia pre-: 
sentada por el Vocal Secretario don 
Jongn Moya , de la T o r re ,e l  Tribunal 
consotituído lo Integran los señores 
ú o m b r a d o 'S  por Real orden de 12 de 
Enero último, GrACEâ A del 13, y el su
plente D. Ignacio Cali, en lugar del 
citado 'Sr. Moya.

ñ.o [Que se remitan los expedien
tes al Presidente del Tribunal a los 
efectos prevenidos en el apartado 9.o 
do la Real orden do 12 do Enero ci
tada. "

ILo digo :a V. S, para su conocimien
to y demác efectos. Dios guarde a 
V. iS. muichos años. Madrid, 8 de Mar
zo de 1923. — El ÍDirector general; 
Nácher.
Señor Jefe de la .Sección de Provisión 

de E.scuelas y servicios adm inistra
tivos de este Ministerio.

í^EmEmñL  d e  b e l l a s

iNota bibliográrica de una obra im 
presa en castellano en el extranjero, 
que la Sociedad anónima Centro In-; 
ternoioio'nal de Enseñanza, desea in
troducir en España después de haber 
cumplido las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893.

Escu e^as In tern ación al es . 
lOentro’̂ intGrnácional de Enseñanza, 

'.Sociedad anónima.—^Internacional 0 ^̂ - 
rrespondence Schools Systen.

Cuaderno do estudio. Prim era edi
ción. Madrid, Buenos Aires, Habai^i, 
Londres, Nueva York, Seranton.

Im presores: Union Brothers Limi-; 
led, Londres y Woking.

Tam año: 14,5 por 22,5.
Averías de los motores do explo

sión, segunda porte, número 36,12 B, 
página 54.

lAguas y volúmenes, numero 36,16, 
páginai 60'

Fórm ulas, número 30,17, página 62. 
Madrid, 7 de Mgrzo de 1923. — El 

D irector general, Woyler,

TOTO
Autorizada esta Dirección general 

por Real orden do 24 del pasado mes 
de Febrero., convoca ¡a concurso p.aja

cubrir una plaza vacante de Ingenie
ro de ontrada del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, Jefe de Negociado de 
tercefq clase, 'dotada con ei sueldo 
anual de 6.000 pesetas, que correspon
de ser provista con arreglo al a rtícu 
lo 16 del Reglamento vugente de este- 
instituto, en el turno 12, Topógrafos 
que posean título comprendido en 'al
guno de los otros turnos y demás con
diciones que en los mismos se señalan/ 

Los aspirantes habrán de reunir las’ 
condiciones siguienles:

No exceder de los tre in ta  y oclié 
años de edad el día último de la pre
senta c i ón de instancias.

2 .̂  Poseer un título académico de • 
alguno de los turnos para ingreso en ; 
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

3." Tener aprobadas las asignatu- 
ra s .d e  Topografía, Geodesia y Astro-, 
riorntá con una exten&ión, por lo me^' 
nos, igual a l>a que se exígo en los 
■Géri'tros 'docentes que corresponda a 
los turnos de ingresq en ol Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos.

Las instancias deberán elevarse M  
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes y entregarse en La Dirección 
general del Instituí o Geográfico, den-. 
tro del plazo de un mes a contar de lá 
fecha de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d p j d , otilen- 
diéndose que, el último día, sólo so 
adm itirán las instancias que se pre-, 
senJe durante las horas de oficina. Las 
instancias irán  acompañadas del títu 
lo correspondiente a la Facultad o es- 
poci.didad que se posea o bien testi
monio notarial, dei mismo o, por lo 
menos, certificación de haber aproba
do lodos los estudios necesarios para  
obtenerlo, siendo necesario, en todo 
caso, para tornar posesión del empleo 
de Ingenioro Geógrafo, la presenta-. 
clon del título o testimonio notarial 
del mismo; también se adjuntará la  
certificación detallada de los estudios 
académicos expedida por el Centro eit 
que los hubiere cursado y la certifi
cación o cerlificaciones de la aproba
ción de las asignaturas de Topografía, 
Geodesia y Astronomía, si no constase 
ya en la certficaclón general de estu-. 
dios antes mencionada y de cuantos; 
testimonios do méritos que los aspi- 
ranles deseen aportar al concurso.

Madrid, 6 do Marzo de 1923.—El Di
rector general, A. Izquierdo Vélez.

■ .

ü s i s m  m  F ® w @

B m E o m o ñ  ü E f m m t .  d e  
T O E L I C A S

CAMINOS VECINALEB

f?. M. el Rey (q. D. g.), conformo 
con lo propuesto por esta Dirección 
geiieral, ha tenido a bien aprobar con 
esta fecha los expedientes de declara
ción do utilidad pública de los cuatro 
caminos yecinales .siguientes: Desde 
Giiíndós, por río a San Román, de una 
longitud aproximada de 10 kilóm etros; 
desde el camino vecinal en construc
ción, a Donis y punto Fondo de Cos
ía, pasando por Vega del Seijo y No
ceda a empalmar con el del río dé De-.' 
ha al Portillo de Gastañeiras, de unos 
cuatro kilónu>tr.a«^. V ,air.a au.'eñuartien-



'■ 8 8 o ' t o  M arzo 1925" ’p a c e tá  dé M adrid .-í\um . ü9í''

'.̂ ■0 del punto más conveniente de la 
étirrefera de Vivero a Meira y punto 
llamado Dos Balsadas, vaya ai puente 
de las Balsadas, lím ite del distrito con 
'Orol, a empalmar con el camino veci
nal de \u feria ,del Carmen en Orel al 
Tcferido piiento.xlp Balsadas.
> -!Lo que partúoipo a V. S. para su 
iC'opoGiiniento y deinás efectos. Dios 
giíarde a V. S. muchos años. Madrid, 

de Febrero de i ^ 3 . —El D irector 
^ n e r a l ,  P. O., Á. Valenciano.

-V i - . - '

.^etñor GobenTador, Giyíl.de Ja n̂ ’nvin.. 
íiia de Lugo, ’

Esta Dirección general manifíesía a 
V. S. que con esta fecha  ha sido apro
bado, y sóío h  los efectos q u é  determ i
n a  la ley de Oaminós vec ina les ,  el ex
pediento de declaración de utilidacl 
pública del camino vecinal de Las Ce
ladas al p u n to  más Gonveniente del ki
lómetro 2 de la caiTGtGra de Miñón a 

•Las Hormazas,
Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 27 de Febrero de 1923.—-El 
Direi. '̂tor general, P. O., R. Ochando. 
Señor Gpbernadpr civil .d.ó la piipyiu- 

de Burgos. ■ .

Esta Dirección general manifiesta 
V. S. ciiíe con esta fecha ha sido apr&í 
hado, y sólo para los efectos que dó̂  ̂
term ina l>a loy do Caminos vecinalegí 
el expediente .de declaración de u tili4  
dad 'púlílicá "del camiso vecinal de 
cáiTcfora de Espinosa o Hita, y, p a] 
sa;rrdó -pór Taraguclo, term ine en la (h j 
Torija a Humanes.

Dios guarde -a V. S. muchos años4 
Madrid, '21 de Febrero de 1923.—e I 
Director general, P, O., R. Ochando. 
Señor Gobernador civil de lá proyin- 

Cia de Guadalajara,

'tvv'Dd . ■ Ví-í 1%
/ 4
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